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Si bien es cierto que la producción orgánica de productos 
agrícolas y pecuarios en nuestro país, no es nueva y que 
ocupamos un lugar importante a nivel mundial al respec-

to, no es hasta la publicación del marco legal completo en mate-
ria de producción orgánica agropecuaria en México, que el uso 
del término orgánico cambia radicalmente. 

Uno de los contenidos más importantes de la Ley de produc-
tos Orgánicos y de sus instrumentos operativos, es lo relaciona-
do a la certificación como única forma posible de dar garantía 
al consumidor sobre la calidad de los productos que ostentan 
dicho término.

En ese sentido la certificación orgánica participativa, es sin 
duda la única oportunidad para que agricultores de muy pe-
queña escala, accedan al reconocimiento orgánico legalmente 
y de esta forma fortalecer el consumo nacional.

Al respecto la Facultad de Agronomía y Veterinaria de la 
UASLP en apoyo de agricultoras y agricultores, implementó 
desde 2009, una estrategia de innovación, que liga el cambio 
tecnológico gradual, validando e implementando practicas 
agroecológicas compatibles con la certificación orgánica en 
varias regiones del estado de San Luis Potosí, permitiendo de-
sarrollar un sistema participativo de garantía, aprovechando el 

INTRODUCCIÓN
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vínculo con la entonces Red Mexicana de Tianguis y Mercados 
Orgánicos e IFOAM.

Este sistema de certificación permitió consolidar la integra-
ción de una red de productores agroecológicos de las regiones 
Huasteca y Altiplano con lo que, en 2011, permitió la creación 
del Mercado de Productos Naturales y Orgánicos Macuilli Teot-
zin, en la capital del estado potosino, con el objetivo de esta-
blecer un espacio de interacción directo, entre productores y 
consumidores que, de forma solidaria, reconocieran el esfuerzo 
de producir sin agroquímicos y sustancias toxicas al ambiente y 
a la salud humana.

El Mercado Macuilli Teotzin, ve cristalizado su esfuerzo, 
cuando en agosto del 2016, logra el reconocimiento de acuer-
do a las disposiciones legales emanadas de la Ley de produc-
tos orgánicos, su Reglamento y el Acuerdo por el que se dan 
a conocer los Lineamientos para la Operación Orgánica de las 
actividades agropecuarias, para operar un Sistema de Certifi-
cación Orgánica Participativa (SCOP). Este hecho sin prece-
dentes en nuestro país, determinó un parteaguas para operar 
sistemas similares en México.

Pese a las enormes ventajas que muestra la Certificación 
Orgánica Participativa, para los productores más vulnerables 
del campo mexicano en comparación con la ofrecida por las 
agencias certificadoras, se conoce poco al respecto.

Es constante el reclamo a nivel nacional, sobre de la nece-
sidad de atender de forma más cercana a quienes de manera 
natural tienden a cumplir las normas orgánicas, al encontrarlas 
muy compatibles con sus formas de vida originales, lo que nos 
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hace entender por qué el 90 % de los agricultores que certifi-
can productos vegetales y pecuarios orgánicos, son de un nivel 
económico bajo, provienen de zonas indígenas y en una tercera 
parte son mujeres.

Partiendo de esta realidad, desde finales de 2015, un gru-
po de cuerpos académicos de entidades públicas en los Esta-
dos de Chiapas, Veracruz  y San Luis Potosí, nos dimos a la tarea 
de integrar información especializada y darle difusión entre los 
sectores, público, social y privado, para desarrollar y sistemati-
zar, las experiencias que se van dando a partir de la Certifica-
ción Orgánica Participativa, surgiendo la iniciativa de conjuntar 
esfuerzos, y recursos para promover con respaldo universitario 
esta alternativa para los campesinos mexicanos.

Esta iniciativa nace entonces con el objetivo de crear una 
instancia académica especializada en la Certificación Orgánica 
Participativa y temas afines, abriendo espacios de oportunidad 
para el desarrollo de la misma en colaboración con productores, 
estudiantes y público en general a nivel nacional e internacional

Desde ese entonces, la Red Académica de Certificación Or-
gánica Participativa hoy Red Académica de Producción Agro-
ecológica y Certificación Orgánica Participativa (RAPACOP), 
pretende:

1.	 Promover eventos académicos presenciales y a distan-
cia que involucren la temática de la certificación orgá-
nica participativa

2.	 Crear una red de comunicación virtual entre los inte-
grantes para fomentar el intercambio entre académicos 
de profesores y estudiantes 
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3.	 Asesorar a instituciones de los tres sectores (público, 
social y privado) en materia de producción orgánica y 
certificación participativa)

4.	 Gestionar recursos económicos en conjunto para el de-
sarrollo de investigación y fomento de la Certificación 
Orgánica Participativa en México y Latinoamérica.

El presente manual, es el resultado de 10 años de tra-
bajo conjunto, realizando diplomados y cursos cortos que 
permitan a las personas interesadas en esta temática cono-
cer a detalle lo que implica esta oportunidad para comer-
cializar productos orgánicos en el mercado local, regional 
y nacional.

Dr. Ramón Jarquin Gálvez

Coordinador de la RAPACOP
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1.

De la Crisis Socio-Ambiental a la Construcción 
de Sistemas Agroecológicos Sustentables

Miguel Ángel Escalona Aguilar1

Me permito sugerir que la persona que amablemente nos lee, 
cierre por unos momentos los ojos e imagine lo que desayuno 
hoy por la mañana o lo que está a punto de desayunar. Si en ese 
pensamiento se ubica una rica comida tradicional mexicana, o 
un rico desayuno a base de alimentos frescos puede parecer 
una buena idea, aunque muchas veces desconocemos el origen 
de los ingredientes con los que se elaboran tan ricos platillos, 
pensemos que uno de los ingredientes es el huevo, ese que pu-
dimos comprar en la carnicería cerca de casa o en una tienda 
de abarrotes, para tal caso podríamos preguntarnos ¿de dónde 
viene ese huevo? ¿cómo fue alimentada la gallina que lo puso? 
¿en qué condiciones vivió durante su ciclo productivo? Y ¿qué 
distancia tuvo que viajar antes de llegar a mi mesa?

Estas preguntas son importantes si reflexionamos sobre el 
origen de nuestros alimentos y la forma en que fueron pro-
ducidos. Es probable que ese huevo provenga de una granja 

1 Profesor-Investigador Facultad de Ciencias Agrícolas. Universidad Veracruzana.
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industrializada y que la gallina que lo puso tuvo durante su ciclo 
de postura la luz encendida entre 16 y 18 horas cada día, esto 
con la finalidad de estimular una mayor producción de huevo. 

Esas gallinas vivirán hasta el final de su vida útil, en una jaula 
que mide 50-60 cm de largo, 40-50 cm de ancho y 40-45 cm 
de alto, y se habrán alimentado con un pienso (alimento balan-
ceado) cuyos principales ingredientes son el maíz (muy proba-
blemente transgénico) como fuente de energía, soya (también 
transgénica) como fuente de proteína, una fuente de calcio 
(para que la cáscara tenga una buena consistencia), vitaminas 
y otras sustancias. 

Esa soya, es casi seguro, venga de Brasil, que es uno de los 
países que más producen a nivel mundial con una superficie 
de más de 47 millones de hectáreas y una producción de más 
de 173 millones de toneladas. ¿alcanza a imaginar lo que son 47 
millones de hectáreas de un solo cultivo? pues para ponerle en 
contexto todo el estado de Veracruz mide 7.2 millones de hec-
táreas, por lo que la superficie total de soya de Brasil sería 6.5 
veces el tamaño del territorio veracruzano.

Para tener esa superficie de un solo cultivo, se reporta que 
entre el 2000 y el 2020 se deforestaron 44 millones de hectá-
reas y en los últimos años se perdieron casi 10 millones de hec-
táreas más, de un territorio que en su mayoría es cubierto por la 
selva amazónica y que, al deforestar tan cantidad de territorio, 
necesariamente influye en el calentamiento global y en el cam-
bio climático. 

Ahora pensemos en el maíz, por supuesto maíz amarillo que 
se importó de los Estados Unidos. Se reporta que nuestro país 
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compró a ese país 23.8 millones de toneladas de maíz transgé-
nico (casi todo ese maíz resistente al glifosato) en el 2024, lo 
que habla de una gran dependencia, un problema serio si pen-
samos en la cada vez mayor demanda de carne y huevos, solo 
imaginemos que el consumo promedio por persona al año es 
de 24 kilogramos o unos 345 huevos y en las repercusiones que 
puede tener el glifosato en nuestra salud. 

¿Se imaginan la cantidad de productos químicos que se 
emplearon? Y aún no alcanzamos a conocer los impactos que 
ello tiene en la salud de la población, baste señalar que un 
estudio realizado en el 2021 liderado por el Dr. Lozano Kasten de 
la Universidad de Guadalajara reporta que 280 niños recién na-
cidos ya estaban contaminados con herbicidas, encontrando 9 
productos diferentes. Uno podría pensar que las madres de esos 
infantes vivián en el campo y estaban expuestas de forma direc-
ta a dichos productos químicos, pero no, el estudio se realizó en 
mujeres que viven en la zona metropolitana de Guadalajara y 
que ninguna de ellas tiene relación directa con la agricultura. 

¿Quién gana con esta forma de producir comida? Es 
evidente que las grandes multinacionales de la industria de los 
agroquímicos y de las semillas transgénicas están directamente 
involucradas, siendo unas cuantas las que dominan el mercado 
global, entre ellas Syngenta, Bayer, BASF y Corteva, resultando 
en un gran negocio, se estima que a nivel mundial la venta de 
plaguicidas para el 2019 fue de 59,800 millones de dólares y 
de semillas genéticamente modificadas fue de 21,970 millones 
de dólares. 
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Así un par de huevos para un rico desayuno si provienen del 
modelo agroindustrial están contribuyendo al calentamien-
to global al provocar deforestación para sembrar soya y maíz 
transgénicos, problemas sociales, ya que muchas personas son 
desplazadas de sus territorios, dado que el modelo de monocul-
tivo demanda muy poca mano de obra, hay problemas ambien-
tales por temas de contaminación de cuerpos de agua y expo-
sición a plaguicidas, hay una pérdida de la agrobiodiversidad y 
la cultura, al no permanecer los policultivos o al uso excesivo de 
plaguicidas, sobre todo de herbicidas. 

Ahora pensemos que en lugar de comer ese desayuno con 
huevos, tortillitas y unos frijolitos, nos fuimos al super mercado y 
compramos un cereal que se vende como muy nutritivo, porque 
es rico en fibra, y lo acompañamos con un poco de leche, por 
una parte vamos a generar varios residuos que si no los separa-
mos de forma adecuada se irán al relleno o basurero de nuestra 
comunidad y ahí lentamente se irán fraccionando para luego 
pasar a nuestra cadena alimenticia, por ejemplo los micro plás-
ticos, se estima que a nivel global en el año 2023 se produjeron 
400 millones de toneladas de desechos plásticos y la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económico estima que 
para el 2060 la cantidad de residuos se triplicará y que tan solo 
el 20 % se reciclará.

Si nos damos tiempo para revisar la etiqueta vamos a en-
contrar que el azúcar es el segundo o tercer ingrediente y de 
acuerdo con la normativa para el etiquetado, siempre se pondrá 
el ingrediente de mayor a menor cantidad, esto quiere decir que 
si el azúcar está en segundo o tercero, es un componente muy 



17

De la crisis socio-ambiental a la construcción de sistemas agroecológicos sustentables 

importante y hoy por hoy esa azúcar es la que se conoce como 
jarabe de maíz de alta fructosa, la cual se usa de forma amplia en 
los productos procesados y ultra procesados  y que además de 
endulzar, también influye en la textura y la ampliación de la vida 
útil de los productos y que se utiliza de forma amplia en refres-
cos, jugos, salsas, aderezos, productos horneados como las ga-
lletas o el pan de caja, en nuestro país cada vez se emplea más 
debido a su bajo costo, muy por debajo de la azúcar de caña, lo 
que ha provocado problemas muy serios de salud como el so-
brepeso, obesidad, diabetes e hipertensión. 

La alta fructosa se obtiene a través de un proceso industrial 
a partir de maíz en donde el almidón de este cereal se convier-
te primero en glucosa y luego en alta fructosa a través de una 
transformación enzimática, ¿sabe qué maíz se emplea? Efecti-
vamente, maíz transgénico y ¿de dónde importamos esa azú-
car? sí, de los Estados Unidos. 

Así invariablemente este modelo de producción de comida, 
al que le podemos llamar industrial por la forma en que se reali-
za, provoca serios problemas al medio ambiente, al generar una 
gran cantidad de contaminantes, entre ellos los gases de efecto 
de invernadero, también problemas de salud al haber cada vez 
más personas con enfermedades ocasionadas por el consumo 
excesivo de azúcares (diabetes, hipertensión), acaba con la bio-
diversidad ya que se desmontan grandes cantidades de bosques 
o selvas, problemas sociales ya que muchas personas sufren de 
intoxicaciones, si saber a ciencia cierta las causas de sus enferme-
dades y también migración al dejar de ser rentables sus tierras. 
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Frente a estas circunstancias, cada vez sectores más am-
plios de la sociedad están demandando sistemas productivos 
menos dañinos y más armónicos con los ciclos de la naturaleza, 
en donde se cuida la biodiversidad y se emplean menos pro-
ductos de síntesis química (agroquímicos o agrotóxicos). Ante 
este cambio de rumbo IPES-Food y ETC Group han realizado 
un informe intitulado “Un movimiento de largo plazo por la ali-
mentación: Transformar los sistemas alimentarios para el 2045” 
y en el cual plantean dos escenarios que vale la pena reflexionar, 
porque a veces como dicen el lobo se viste de oveja y creemos 
que la tecnología puede ayudar a resolver los problemas que se 
han referido anteriormente2. 

El escenario 1 que plantea este informe establece que a lo 
largo de la década de 2020 los avances en materia de digitaliza-
ción, automatización, biología sintética y tecnologías molecula-
res prometen eliminar los riesgos de los sistemas alimentarios. 
Se promete que ya no es necesario aplicar grandes cantidades 
de productos químicos (y tampoco quien los aplique) porque 
la tecnología puede monitorear en tiempo real los factores que 
pueden estar provocando una plaga y una enfermedad, enviar 
la formulación y que un dron aplique estos productos, y las em-
presas informáticas y biotecnológicas prometen que se puede 
producir carne (sin vacas), que la Inteligencia Artificial pueda 
gestionar el manejo de los cultivos o que invente nuevos ali-
mentos para satisfacer el gusto de las y los consumidores. 

2 https://www.etcgroup.org/sites/www.etcgroup.org/files/files/lfm_exec_summary_
es_1.pdf
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Estas soluciones tecnológicas suelen seducir a las y los to-
madores de decisiones y les es fácil entregar a empresas mul-
tinacionales las llaves del sistema agroalimentario de un país, lo 
que hace pensar que estas empresas, sin lugar a duda se con-
vertirán en los gigantes agroalimentarios del mañana que pro-
meten un futuro “climáticamente inteligente” y “sin riesgos”

El segundo escenario que se propone es el horizonte de 
la Sociedad Civil, quien es la que toma la iniciativa y desarro-
lla colaboraciones que resultan ser más profundas, amplias y 
eficaces que nunca, procesos sociales que no son nuevos, sino 
que tienen ya algunos años en la organización y la lucha, como 
ejemplos las grandes luchas indígenas contra la colonización y 
la extracción de recursos en suelos sagrados o también las pro-
testas antiglobalización que dieron lugar al surgimiento de la 
Vía Campesina y al concepto de la soberanía alimentaria.

El mismo informe al que hemos venido citando señala que 
para promover una profunda transformación de los sistemas 
agroalimentarios es preciso: 1) impulsar la colaboración a múl-
tiples escalas, 2) ampliar las alianzas y restructura las relaciones, 
3) conectar su compromiso a largo plazo con un amplio,  “esca-
neo del horizonte y 4) prepararse para el cambio y las situacio-
nes disruptivas. 

Para alcanzar esta transformación a partir del trabajo de la 
sociedad civil se propone entre otras cosas acelerar la transición 
hacia las cadenas de suministro territoriales y el consumo ético, 
defender los derechos humanos, los derechos de la naturaleza y 
renegociar el contrato entre el Estado y la sociedad, para poder 
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acabar con la impunidad corporativa y sus remiendos tecnológi-
cos, pero también se apuesta a que estos procesos sean a partir 
de construir resiliencia a través del uso sustentable de la agrobio-
diversidad y la agroecología, recuperando los conocimientos an-
cestrales y poniéndolos a dialogar con los nuevos conocimientos 
generados desde una perspectiva agroecológica. 

Pensando que la agroecología es mucho más que las formas 
de producir sin productos de síntesis química dirían muchas 
personas es una forma de vida y de estar en nuestra querida 
madre tierra. 

Diversos autores sugieren hablar de tres dimensiones, 
Eduardo Sevilla propone una dimensión Ecológica productiva, 
que tiene que ver con las formas de producción sustentables 
que incluyen los conocimientos generados por los científicos 
y que Wezel sugiere llamar como la parte científica de la agro-
ecología, una segunda dimensión Sevilla (2006) la llama So-
cio-cultural y se enfoca en la calidad de vida, las estrategias de 
cooperación  y la revalorización de las cosmovisiones locales, a 
lo que Wezel sugiere nombrar como la práctica de la agroeco-
logía y una última dimensión a la que el primer autor llama so-
cio-política y que está relacionada con los movimientos socia-
les, la resistencia de los agroecosistemas locales y la promoción 
de estrategias participativas para nivelar las desigualdades, a lo 
que el segundo autor llama como movimiento. 

Si vemos desde estas múltiples dimensiones de la agro-
ecología, podremos comprender que es mucho más que por 
ejemplo producir de forma orgánica, o hablar de usar insumos 
orgánicos en lugar de productos de síntesis química, es decir 
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hablamos desde una perspectiva más amplia, más inclusiva y 
más emancipatoria, porque al verse como parte de las moviliza-
ciones sociales, podremos vislumbrar que es posible construir 
otros sistemas agroalimentarios más justos, menos contami-
nantes y más humanos, si consideramos todo ello, es fácil com-
prender que como ciencia la agroecología es mucho más que 
una disciplina, es como señalan múltiples autores una abordaje 
transdisciplinario o una ciencia emergente. 

Así sugiero que percibamos a la agroecología y nuevamente 
citando a Eduardo Sevilla como la ciencia capaz de dar las res-
puestas necesarias para establecer formas de producción y de 
consumo que contribuyan para encarar la crisis ecológica y so-
cial y de este modo, restaurar el curso alterado de la co-evolu-
ción social y ecológica. 

En un estudio reciente Georgina Catacora señala que la 
mayoría de la investigación en agroecología en América Latina 
tiene un contenido relevante para la transformación de los sis-
temas alimentarios, desde una perspectiva de la integralidad de 
la agroecología, como resultado de la aplicación interconecta-
da de sus principios ecológicos, sociales y políticos. 

Desde esta perspectiva el imaginar otras formas de producir 
y consumir tiene que ver con más que llevar alimentos sanos a 
nuestra mesa, tiene que ver con otra forma de ver la vida y las 
relaciones entre las personas, su entorno y los vínculos con el 
estado quien debe favorecer las condiciones para que estos 
procesos se fortalezcan y crezcan, reconociendo los múltiples 
saberes y prácticas existentes desde hace muchos años. 
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Así las innovaciones sociales que múltiples organizaciones 
emprenden con una base del cuidado y de los bienes comunes 
nos alienta a imaginar otros mundos posibles, donde quepan 
muchos mundos, donde sin importar nuestra condición seamos 
parte de esta transformación social, decimos, agroecológica. 

Para ello debemos fortalecer múltiples áreas de forma co-
lectiva para avanzar verdaderamente a una autosuficiencia y 
soberanía alimentaria, entre ellas podemos señalar: los sistemas 
de autoabastecimiento de semillas locales, la lucha por tener 
acceso a la tierra y el agua de manera equitativa, el reconoci-
miento a las mujeres como beneficiarias de contar con tierras 
para la producción de alimentos y el fortalecimiento de políticas 
públicas que apoyen a lo que solemos llamar transiciones agro-
ecológicas tanto en el medio rural, pero también en las partes 
periurbanas y urbanas de nuestros territorios. 

Es preciso articular las iniciativas de economía social y soli-
daria con las iniciativas de producción de alimentos agroecoló-
gicos y construir redes entre todas ellas para que se haga visible 
que no son sólo pequeñas islas, sino que son grandes archipié-
lagos en donde y reconociendo las diferencias se tiene objeti-
vos comunes y luchas similares, hoy se sugiere hablar de Redes 
Alimentarias Alternativas (RAA´s). 

Ángel Calle e Isabel Álvarez proponen hablar de la 
construcción de biorregiones para cerrar ciclos, señalando 
que una biorregión alimentaria comparte rasgos culturales, 
geográficos y que son espacios en donde puede impulsarse la 
creación de cooperativas u otras formas de organización que 
permitan gestionar de forma sustentable los recursos locales 
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para una producción y consumo de alimentos agroecológicos 
y que amplía las posibilidades para que políticas públicas desde 
los propios municipios tengan un impacto mayor y una mejor 
cobertura de las personas que puedan participar. 

Desde esta perspectiva emerge de forma natural la visión de 
que los agroecosistemas son parte de los territorios y que estos 
buscan formas de vida más armónicas con la naturaleza y desde 
una perspectiva de los cuidados colectivos. 

Así se habla en las comunidades andinas del Buen Vivir  
(como el sumak kawsay en quechua y suma qamaña en aymara), 
como una filosofía de vida y modelo social alternativo al modelo 
capitalista, y que se centra en la plenitud, armonía y el equilibrio 
entre las personas, la comunidad, la cultura y la naturaleza, busca 
una vida digna, el florecimiento saludable de todas y todos y la 
visibilización de una vida armónica con la madre tierra, muy con-
trario a la lógica de acumulación de bienes del modelo capitalista. 

Desde esta configuración del cuidado colectivo, es que la 
alimentación se ve como una forma de cuidar el cuerpo, pero 
también el territorio, estas ideas están en consonancia con la 
propuesta de la Comunalidad y que se basa en la vida en comu-
nidad, el respeto mutuo, el cuidado del territorio y la reciproci-
dad. Visto como un sistema de vida y de gobernanza que busca 
el bienestar colectivo, la armonía con la naturaleza y la continui-
dad de la cultura y las tradiciones, priorizando el interés común 
y las capacidades colectivas sobre el individualismo. 

Así, por ejemplo, en nuestro país cada vez más y por fortuna 
se organizan nuevas RAA’s en donde muchas de ellas apuestan 
por el interés común, priorizando las necesidades y el bienestar 
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de la colectividad sobre el individualismo, a partir del respeto, 
el cuidado y el aprovechamiento sustentable de la tierra, la cual 
debe ser vista como un espacio compartido por los humanos, 
plantas, animales y otros seres que nos acompañan en el andar 
por el cuidado colectivo. 

Estas redes fomentan el apoyo mutuo, siendo espacios que 
van más allá de la simple venta de alimentos, a partir de estable-
cer sistemas de gobernanza participativa y trabajo colectivo por 
el beneficio colectivo. 

Podemos decir que las RAA’s trabajan desde perspectivas 
múltiples y creativas para re-imaginar otras formas de consumo 
de alimentos, en donde estos son algo más que mercancías, sino 
que son un medio para reconstituir el tejido social y la conviven-
cia desde la confianza, el cuidado mutuo y el bien común. 

También las RAA’s son espacios en donde se articulan co-
munidades de aprendizaje sobre el buen comer y el buen vivir, 
en donde los saberes de las personas productoras y transforma-
doras son reconocidos como importantes y que al ser compar-
tidos esos saberes se convierte en medios para la comprensión 
y valoración de todo el trabajo que hay detrás de un alimento, 
decimos que de esta forma se le da rostro a la comida y que el 
dinero que intercambiamos por alimentos se convierten en la 
gran posibilidad para favorecer un mayor arraigo en el territorio. 
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Introducción
En primer lugar, nos permitimos aclarar que consideramos a la 
agroecología como un planteamiento distinto y reciente. Este 
planteamiento pareciera poco entendible, pero atractivo, al 
grado de ser clasificado como alternativo.

Entre las premisas fundamentales que sitúan a la agroeco-
logía como ciencia, práctica y movimiento social alternativo 
son, a saber: i) que está basado en una forma de pensamiento 
complejo (Morin, 2009) y holístico, razón por la cual se ubica 
como un nuevo paradigma para explicar la realidad ii) este plan-
teamiento aún no está totalmente resuelto y permite incorporar 
la construcción social de la experiencia de cada momento y de 

1 Profesor-Investigador UASLP y Responsable Legal SCOP Mercados de Productos 
Naturales Macuilli-Teotzin A.C.

2.

Agroecología y Agricultura Orgánica, 
Semejanzas y Diferencias
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diversos contextos, es decir, la agroecología no es un concepto 
estático, al contrario se está retroalimentando en cada ejercicio 
experiencial.

Estas premisas le dan un carácter innovador al concepto de 
agroecología, ya que es integral y multidisciplinario por natu-
raleza. Sí, la agroecología rompe de lleno con el enfoque dis-
ciplinario reduccionista de la especialización, imperante en la 
formación agropecuaria convencional hasta antes del plantea-
miento del desarrollo sustentable de los años ochenta.

¿De qué debemos estar conscientes y convencidos para 
entender a la agroecología?
Para responder a esta pregunta, es necesario reconocer los 
efectos de enfrentar la complejidad agropecuaria, desde un 
enfoque reduccionista, entendiéndose como tal, a la visión sim-
plista y aislada de los fenómenos del campo.

El enfoque reduccionista, dio durante la revolución verde, 
respuestas muy parciales a situaciones complejas. Por ejem-
plo, atender el problema del hambre mundial solamente incre-
menta el rendimiento de los cultivos. Esta fue la base de la re-
volución verde, emprendida por Norman Borlaug en los años 
setentas, que, con el uso de tecnologías y altas cantidades de 
insumos, ahora reconocidos como xenobióticos, incrementó 
notablemente la producción de alimentos, al grado de merecer 
un premio nobel. No obstante, se soslayó el agotamiento de los 
recursos que sostenían los sistemas de producción y se vertieron 
cantidades enormes de contaminantes a los ecosistemas, como 
aún se sigue haciendo, lo que hace ya alarmante tal problema 
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de contaminación. A pesar de cuatro décadas de aumento en 
la producción de alimentos, el mundo no experimentó una re-
ducción proporcional en el número de personas subnutridas 
según datos disponibles en los informes de la FAO. A la per-
sistencia del problema del hambre en el mundo, se suma que 
actualmente se desperdicia más del 40 % de la producción de 
alimentos (Reganold, 2016). Las consecuencias del modelo de 
producción de la revolución verde nos han permitido entender 
que el problema del hambre no solo tiene que ver con el cam-
bio de semilla, la adición de fertilizantes, o el uso de maquinaria 
agrícola, sino con un sistema de distribución más equitativo. Así, 
la búsqueda a ultranza del mayor rendimiento posible, bajo la 
perspectiva productivista de Borlaug, está rebasada y debe ser 
complementada con el enfoque social y ambiental, haciendo 
más real dicho análisis.

Hacer un análisis multidimensional de la realidad y proponer 
opciones para enfrentarla, es el lugar que le toca asumir al agro-
ecologo. Es decir, atender la complejidad desde la multidiscipli-
na, a un primer nivel, que ayude a la integración de especialistas 
en la atención específica de las problemáticas del campo y no 
al revés. El agroecólogo se convierte en un traductor de la rea-
lidad compleja, permitiendo el acercamiento gradual de otras 
especialidades.

El agroecólogo debe ser capaz de interpretar las relaciones 
causa efecto de las intervenciones tecnológicas en el agroeco-
sistema, sin separar los aspectos ambientales y socioeconómicos. 
El agroecólogo por lo tanto debe ser capaz de anticiparse a los 
escenarios adversos de la implementación productiva y también 
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ser capaz de proponer alternativas para resarcir su daño a una es-
cala de atención primaria y con visión a largo plazo. 

Para atender la realidad desde una perspectiva compleja, 
debe entenderse a los agroecosistemas desde la aplicación de 
la teoría general de sistemas, planteada por Bertalanffy alre-
dedor de los años sesenta. Este autor ya visionaba desde ese 
entonces, una nítida tendencia hacia la integración de las cien-
cias naturales con las ciencias sociales, y que las propiedades 
de los sistemas no pueden ser descritos en términos de sus ele-
mentos separados; su comprensión se presenta cuando se es-
tudian globalmente. La base teórica de Bertalanffy, fue la que 
dio origen al planteamiento del desarrollo sustentable, puesto a 
disposición de la opinión pública posteriormente, en el informe 
Brundtland de 1987 y que ahora trasciende en todo el discurso y 
política pública en materia de desarrollo rural en el mundo.

El desarrollo sustentable no se puede entender entonces 
separado de la teoría general de sistemas y por ende de la apli-
cación del concepto agroecológico. Estos conceptos son vigen-
tes al grado de que el desarrollo sustentable está inserto en las 
leyes mexicanas y en los últimos planes nacionales de desarro-
llo, además de documentos, de otra índole como la encíclica 
cristiana Laudato si del papa Francisco publicada apenas hace 
tres años, junto con los objetivos del desarrollo sostenible de la 
ONU del 2016.

Partiendo de las definiciones generadas en la última dé-
cada del siglo veinte, como la de Gliessman (2002), debemos 
comprender a la ingeniería agroecológica como aquella que “es 
capaz de entender los procesos e interacciones biológicas que 
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existen en la naturaleza, para replicarlas en los sistemas pro-
ductivos”, haciendo a estos diversos y no simples y así tratar de 
abastecer a las necesidades humanas.

Lo reciente del planteamiento agroecológico, da oportu-
nidad para generar conocimiento básico que contribuya al en-
tendimiento de la complejidad de la naturaleza. Haciendo al 
agroecólogo también un profesional, capaz de aplicar conoci-
mientos de las interacciones hombre-ambiente para llegar a re-
laciones armónicas entre tales elementos.

Ahora bien, el uso del término agroecológico para un siste-
ma de producción alternativo, no garantiza el reconocimiento 
pleno de lo que se encuentra detrás. En ese sentido solo se con-
vierte en un cambio tecnológico aislado. 

Los cambios tecnológicos aislados de un contexto de 
mercado, no pueden ser considerados plenamente como una 
innovación, en ese sentido cobra especial importancia el térmi-
no “orgánico”.

Este concepto tiene una connotación mundial, desde su 
acuñamiento por la Federación Internacional de Movimientos 
de Agricultura Orgánica en 1972. Dando certeza al consumidor 
y blindaje al productor. La agricultura orgánica por definición re-
conoce a los sistemas de producción que atienden en primera 
instancia la salud del hombre y su ambiente, para lo cual requie-
re del conocimiento profundo de las interacciones biológicas in 
situ, ello implica el reconocimiento del conocimiento original y 
su complemento con el conocimiento científico. En ese sentido 
la producción agroecológica y la agricultura orgánica, tienen un 
punto de encuentro al ser ambas alternativas que se preocupan 



32

Producción agroecológica y certificación orgánica participativa

integralmente por garantizar el sustento actual sin comprometer 
los recursos naturales de los que pudiesen disponer las genera-
ciones futuras.

Agricultura Orgánica en México
La palabra Orgánico al referirse a un sistema productivo, se em-
pezó a utilizar de forma espontánea y hasta cierto punto “arbi-
traria”, al señalar a aquella agricultura distinta la convencional, 
que utiliza abonos orgánicos principalmente estiércoles en lugar 
de fertilizantes químicos como base para fortalecer la capacidad 
productiva del suelo. Esta manera de “etiquetar” a la agricultura 
“natural” se fue generalizando en la medida que la agricultura 
basada en insumos de síntesis química se fue extendiendo por el 
mundo, sobre todo después de la segunda guerra mundial. Ac-
tualmente los principales retos que tiene la producción orgánica, 
son mantener nutricionalmente a los cultivos de forma diversifi-
cada, enfrentado a los depredadores naturales principalmente 
fitófagos, microorganismos oportunistas y plantas espontáneas 
de forma inocua para la humanidad y el ambiente en general.

Desde mi perspectiva el término orgánico actualmente so-
brepasa la escala productiva y se ha convertido en un concepto 
tridimensional y sistémico, que hace indivisible sus dimensiones:

1.	 Técnica (Bases agroecológicas de producción)
2.	 Legal (Reconocimiento o certificación por terceros del 

cumplimiento de un estándar normativo)
3.	 Mercado (Local, Nacional o Internacional).
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Si bien es cierto que la producción orgánica de productos 
agrícolas y pecuarios en nuestro país, no es nueva y que ocupa-
mos un lugar importante a nivel mundial al respecto, no es has-
ta la publicación del marco legal completo en materia de pro-
ducción orgánica agropecuaria en México (D.O.F, 2006; D.O.F. 
2010, D.O.F. 2013 y D.O.F. 2020), que el uso del término orgáni-
co cambia radicalmente. 

Uno de los contenidos más importantes de la Ley de produc-
tos Orgánicos y de sus instrumentos operativos, es lo relaciona-
do a la certificación como única forma posible de dar garantía 
al consumidor sobre la calidad de los productos que ostentan 
dicho término.

En ese sentido la certificación orgánica participativa, es sin 
duda la única oportunidad para que agricultores agroecológi-
cos de muy pequeña escala, accedan al reconocimiento orgá-
nico legalmente y de esta forma fortalecer el consumo nacional.

La Certificación Orgánica Participativa, es per-se una cer-
tificación de tipo social, que valora el esfuerzo de la agricultura 
familiar para dotar al mercado de productos libres de sustan-
cias tóxicas.

¿En qué se diferencian la producción Agroecológica y la 
Orgánica?
Como ya se dijo, ambas reconocen la importancia más que rele-
vante del conocimiento original, la agricultura familiar y la expe-
riencia local para la producción de alimentos en cada contexto. 
Partiendo de ello, no hay recetas productivas solo experiencias 
que cada año agrícola se enriquecen y retroalimentan. En ese 
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sentido es fundamental conocer a fondo el contexto y en ello el 
saber campesino es irremplazable. Este tipo de producción basa-
da en la experiencia es lo que la agroecología (AGR) y la orgánica 
(AO) coinciden en considerarla como agricultura natural (NAT).

No obstante, el conocimiento territorial, no es suficiente y 
permite cubrir ciertos espacios de conocimiento que el habi-
tante original (Indígena o campesino) no maneja. Estos son los 
espacios que potencialmente ocupan las prácticas agroecoló-
gicas, por ejemplo, la agricultura natural usa el estiércol, la prác-
tica agroecológica lo aprovecha y transforma potencializando 
sus beneficios por ejemplo al realizar una composta o usarlo 
como sustrato de una lombricomposta. 

Ahora bien, cuando la práctica agroecológica, basada en el 
conocimiento campesino o indígena (NAT) se ajusta a una nor-
ma o estándar y su uso se regula previa verificación de actores 
sociales externos sin conflicto de interés y esa práctica no viola 
la reglamentación establecida, es certificable como orgánica. 
(Tabla 1).
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Tabla 1 

Bases para la diferenciación de los conceptos Producción Natural, 
Agroecológica y Orgánica.

Natural (NAT) Agroecológica (AGR) Orgánica (AO)

Agricultura tradicional Agricultura tradicional Agricultura tradicional

Conocimiento Original Conocimiento Original Conocimiento Original

Ejemplo: Uso de 
estiércol, Sistema milpa, 
uso de semillas de 
polinización libre. 

Prácticas 
Agroecológicas

Prácticas 
Agroecológicas

Permitidas en marco 
regulatorio vigente 
(D.O.F., 2020) y 
verificadas por terceros 
sin conflicto de interés

Ejemplo:

Selección Masal 
Elaboración 
Compostas y 
Bioinsumos, Barreras 
Vivas, Acolchados, etc.

Ejemplo: Insumos 
realizados 
exclusivamente con 
ingredientes incluidos 
en Lista Nacional de 
Sustancias permitidas 
(D.O.F. 2024).

Nota. Elaborado por el autor basado en análisis previos.

Las dos caras de la agricultura Orgánica
Dados los beneficios económicos que ofrece la protección legal 
del término orgánico, muchos empresarios lo han tomado con 
el único propósito de hacer negocios, esto ha derivado desde 
hace varios años en cuestionamientos severos a la agricultura 
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certificada como orgánica (Altieri y Toledo, 2011) , al dejar de 
lado el sentido de equidad social y rescate del conocimiento 
campesino e indígena que se planteó en los documentos ori-
ginales IFOAM y ratificados recientemente. Esto nos permite 
identificar dos vertientes de la producción orgánica:

a.	 Producción Orgánica empresarial. Aquella que se basa 
en grandes extensiones mecanizadas de monocultivo, 
uso de insumos biológicos permitidos de patente y es-
trategias de mercado basado en volumen y no nece-
sariamente en calidad para el mercado nacional o de 
exportación, mediante certificaciones de empresas a 
través de contratos de inspección y verificación de las 
normas que exija el mercado de interés.

b.	 Producción Orgánica de base agroecológica. Basada 
en prácticas ancestrales, semillas locales, manejo di-
versificado de la unidad de producción, reciclaje de 
nutrientes, mano de obra familiar, uso de  bioinsumos 
de manufactura artesanal con ingredientes permitidos, 
que busca la soberanía alimentaria y el abasto al merca-
do preferentemente local.

Este tipo de agricultura, es la que preferentemente es certi-
ficable, mediante procesos participativos. Hacerlo da visibilidad 
en el mercado a las prácticas agroecológicas y certidumbre le-
gal al productor.
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La Experiencia del Mercado Macuilli en San Luis Potosí
El mercado de productos naturales y orgánicos Macuilli Teotzin 
(Cinco deidades en lengua náhuatl) es un espacio de venta tipo 
tianguis prehispánico tradicional en la capital de San Luis Potosí, 
en donde productores de las cuatro zonas del estado: altiplano, 
huasteca, zona centro y zona media, participan y venden pro-
ductos naturales y orgánicos verificados a través de un sistema 
de certificación orgánica participativa. En este sistema actúan 
productores, técnicos, consumidores y otros actores en comités 
de certificación orgánica participativa para garantizar la calidad 
orgánica y sana de productos locales, generados a pequeña es-
cala según lo establecen las leyes vigentes en México en materia 
de producción orgánica. La idea de crear un mercado de pro-
ductos naturales y orgánicos en la ciudad de san luis potosí inició 
en 2009, con el fin de establecer un intercambio directo, entre 
productores agropecuarios potosinos y habitantes de la capital 
del estado. Es así que, el mercado de productos naturales y or-
gánicos Macuilli Teotzin nace como resultado de la integración 
de productores que participaron en varios proyectos de inves-
tigación, validación y transferencia de tecnología para la pro-
ducción orgánica principalmente de nopal y café, fomentados 
desde la UASLP, específicamente del programa de Ingeniero 
Agroecólogo de la Facultad de Agronomía y Veterinaria (Bara y 
Jarquin, 2018). Y producto de encuentros de escuelas campesi-
nas desarrollados previamente. Actualmente el mercado Macui-
lli, integra 35 productoras y productores de piloncillo granulado, 
vainilla, café, nopal fresco y derivados, pan artesanal, aromáticas 
y medicinales, mermeladas de frutas, miel y derivados, quesos 
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de vaca y cabra, frutas, hortalizas, carne de pollo, huevo de ga-
llina, maíz, calabaza, múltiples alimentos procesados, bordados 
textiles, artesanías de papel reciclado y cosméticos naturales. 

El mercado Macuilli, logró en 2016 su reconocimiento como 
sistema de certificación orgánica participativa y logró certificar 
la primera unidad de producción hortícola de baja escala a nivel 
mundial, bajo este esquema.

Conclusiones
La Agroecología y la Agricultura Orgánica certificada de forma 
participativa, son semejantes y buscan objetivos similares, por 
lo cual no deben excluirse mutuamente.

La experiencia del mercado Macuilli y su SCOP, ha abierto 
un espacio de encuentro entre lo académico y la experiencia 
campesina, alcanzando un nivel superlativo transdisciplinario, 
creando un diálogo de saberes palpable y objetivo, al ser medi-
ble y evaluable.

El acompañamiento académico ofrecido desde la universi-
dad, ha servido para dar credibilidad y certidumbre a los consu-
midores que acuden a este punto de venta directo.

La certificación orgánica participativa ha permitido que 
productores en condiciones de alta vulnerabilidad cumplan el 
marco regulatorio vigente en materia de producción orgánica 
en México.

La certificación orgánica, es la única garantía oficial para el 
consumidor de que un producto alimenticio no contiene trans-
génicos y se produce de manera agroecológica.
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El mercado Macuilli, ha permitido corroborar hipótesis en 
materia de circuitos cortos y cadenas cortas de comercializa-
ción de productos agropecuarios orgánicos.

Macuilli, es un laboratorio viviente, gratuito y muy cercano a 
la gente, que ayuda a retribuir a la sociedad una pequeña parte 
de lo que nos dan como universidad pública.
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Introducción
La degradación del suelo agrícola constituye la alteración de sus 
funciones ecosistémicas mediante procesos físicos, químicos y 
biológicos que comprometen sus propiedades intrínsecas y la 
productividad agrícola. Este fenómeno ocurre cuando el suelo 
experimenta la pérdida de características importantes debido a 
un manejo inadecuado, reduciendo su calidad. Los cambios re-
sultantes pueden ser permanentes y ocasionar consecuencias 
adversas en aspectos agrícolas, sociales, económicos, ambien-
tales y políticos. La degradación edáfica se vincula estrecha-
mente con los enfoques productivos y las tecnologías aplicadas; 
la agricultura industrial intensiva promueve una explotación que 
puede amenazar la sostenibilidad del recurso. Esta problemática 
global ha generado preocupación por la pérdida de fertilidad y la 
disminución de la producción agrícola, creando inquietud sobre 
la seguridad alimentaria. Se estima que el 33 % de la superficie 
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terrestre mundial presenta degradación. En México, el 45 % del 
territorio nacional está degradado principalmente por manejo 
inadecuado, siendo las principales causas: prácticas agrícolas 
(38.8 %), sobrepastoreo (38.4 %), deforestación (16.5 %), sobre-
explotación de vegetación para uso doméstico (2.4 %), activida-
des industriales (0.5 %) y urbanización (3.5 %).

Se identifican tres categorías principales de degradación 
del suelo: física, química y biológica. El deterioro edáfico puede 
manifestarse a través del daño estructural del suelo (degrada-
ción física), modificaciones en su composición química y dete-
rioro biológico, este último causado por alteraciones en la ac-
tividad biológica edáfica, incluyendo la disminución del banco 
de semillas y microorganismos esenciales para los procesos de 
fertilidad y descontaminación. En los procesos de deterioro de 
suelos agrícolas, generalmente se presentan simultáneamente 
los tres tipos de degradación. Un ejemplo claro se observa en las 
regiones tropicales, donde la erosión hídrica constituye una de 
las formas más frecuentes de degradación edáfica, proceso en el 
cual, además de la pérdida de masa del suelo, se comprometen 
tanto las características químicas como biológicas del mismo.

El deterioro de los suelos agrícolas representa un problema 
actual de gran relevancia. El origen principal radica en las for-
mas de gestión aplicadas a estos sistemas productivos. El mo-
delo de agricultura industrializada que surgió con la revolución 
verde ha ocasionado graves consecuencias en la capacidad 
fértil de los terrenos cultivables mundiales, incrementando sig-
nificativamente su susceptibilidad al daño y provocando efec-
tos adversos en el medio ambiente y las comunidades. Es claro 
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que, tras décadas de aplicación de este paradigma productivo, 
las propiedades estructurales y la composición edáfica se han 
visto comprometidas debido al cultivo intensivo, la producción 
continua de especies vegetales únicas, el empleo de tecnología 
agrícola avanzada y la dependencia elevada de componentes 
externos al sistema natural.

Conforme a las corrientes globales contemporáneas orien-
tadas al desarrollo rural, basadas en prácticas agrícolas susten-
tables, es necesario transformar las estrategias de gestión de los 
terrenos cultivables. Una medida inicial para fomentar la pre-
servación y mejora de los suelos productivos consiste en valorar 
la relevancia de este elemento ecológico dentro de los sistemas 
agrícolas, así como su vulnerabilidad ante las intervenciones de 
manejo. El deterioro edáfico surge como consecuencia de con-
cebir y emplear la tierra únicamente desde perspectivas econó-
micas instrumentales. El reto fundamental radica en compren-
der al suelo como un recurso natural no renovable esencial para 
la existencia y el desarrollo de diversas actividades producti-
vas, posicionándolo como elemento central y transversal en la 
agenda del desarrollo sustentable mexicano.

Desde la perspectiva agrícola tradicional y tecnificada, se 
ha minimizado la relevancia de la preservación edáfica; particu-
larmente la agricultura convencional tiene una responsabilidad 
considerable en el empobrecimiento de la cobertura vegetal, lo 
cual deriva en la degradación del suelo y la pérdida de recursos 
hídricos. La expansión de la agricultura moderna, mediante sus 
sistemas tecnológicos, ha intensificado los procesos de deterio-
ro del suelo.
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No obstante, es importante reconocer que numerosos mé-
todos agrícolas tradicionales, especialmente aquellos basados 
en sistemas de rotación territorial (roza-tumba-quema), ya no 
pueden sustentar su viabilidad bajo las dinámicas socioeconó-
micas actuales, contribuyendo también al deterioro edáfico y la 
generación de gases de efecto invernadero.

La Conservación Convencional de los Suelos Agrícolas
La preservación edáfica se entiende como un sistema de técni-
cas implementadas para fomentar y mantener las características 
y capacidad productiva inherentes del suelo desde una pers-
pectiva sustentable, garantizando su rendimiento actual para 
satisfacer las demandas de las próximas generaciones, con un 
enfoque proactivo orientado a prevenir su deterioro. Las meto-
dologías para la preservación de los suelos surgen comúnmen-
te cuando estos muestran señales de degradación. De manera 
general, los paradigmas de la agricultura contemporánea care-
cen de fundamentos que favorezcan la conservación edáfica. 
En las directrices agrícolas derivadas tanto de la administración 
gubernamental como del sector privado, la preservación del 
suelo no ha sido incorporada de manera integral. Por otra parte, 
la reacción habitual de los productores al detectar el deterioro 
de los terrenos cultivables es incrementar el uso de componen-
tes externos, principalmente abonos químicos.

Gran parte de las metodologías empleadas para los proce-
sos de preservación y/o rehabilitación de los suelos productivos 
en México se han basado en una perspectiva vertical, donde los 
productores deben implementar las técnicas agronómicas que 
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han demostrado efectividad para la restauración de terrenos agrí-
colas. Estas metodologías generalmente han sido desarrolladas 
en instituciones de investigación y probadas en áreas limitadas, 
cuyos factores ambientales y socioeconómicos son controlados 
favorablemente por los científicos. La transmisión de estas tec-
nologías gestionadas bajo esta óptica logra escasa apropiación 
por parte de los agricultores de diversos contextos, principal-
mente debido al carácter jerárquico de su proceso de desarrollo.

Los sistemas de preservación orientados por motivaciones 
económicas generan desequilibrios irreversibles, ya que tien-
den a desconocer y eliminar numerosos componentes de la 
comunidad terrestre que carecen de valor comercial, pero son 
fundamentales para su funcionamiento óptimo. Por esta razón, 
los programas y proyectos de conservación edáfica a nivel mun-
dial no han alcanzado los resultados esperados debido a esta vi-
sión productivista de desarrollo que prevalece en los discursos y 
prácticas de los especialistas en ciencias del suelo.

Las innovaciones sustentables, como la agricultura de con-
servación para la transformación agropecuaria en la región cen-
tro-andina de Colombia, han mostrado éxito relativo en ciertas 
zonas durante las dos décadas pasadas, pero la continua degra-
dación edáfica y la imparable destrucción de los páramos exige 
formular nuevas estrategias fundamentadas en la investigación 
para su mejor divulgación. La implementación de estas tecnolo-
gías debe considerar la complejidad que implica y la perspecti-
va a largo plazo para valorar sus resultados contundentes, razón 
por la cual, en lugar de facilitar su adopción, frecuentemente 
han contribuido a crear obstáculos para su implementación.
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La ausencia de una perspectiva holística y la exclusión de 
los participantes locales en los sistemas socioecológicos han 
ocasionado el limitado nivel de apropiación de los programas 
de preservación y rehabilitación de suelos productivos en las 
distintas regiones del país. Considerando estos precedentes, se 
propone estructurar y ejecutar los procesos bajo la óptica agro-
ecológica. Desde esta perspectiva, el proceso debe configurar-
se con la intervención de los productores y desarrollarse en sus 
propios agroecosistemas, de manera que la incorporación de 
los procesos se fortalezca desde su implementación.

La formación ambiental no convencional, concebida como 
un proceso fundamental cuyo objetivo se orienta a entender, 
sensibilizar y establecer nuevos modelos de comportamiento 
humano en estrecha vinculación con el entorno natural, debe 
desempeñar un rol central en los procesos de preservación de 
los recursos naturales. De esta forma, los diversos participantes 
del ámbito rural pueden establecer la relevancia del cuidado del 
suelo, los recursos hídricos y la diversidad biológica local. Las 
directrices provenientes de los distintos sectores deben contri-
buir de manera integral con la visión del cuidado de los recursos 
naturales, evitando las modificaciones derivadas de los cambios 
en la administración pública en sus diversos niveles.

El Manejo Agroecológico de los Suelos Agrícolas
La gestión ecológica del suelo o administración sustentable del 
suelo, impulsada desde la perspectiva agroecológica, represen-
ta una estrategia integradora cuyo objetivo primordial es ad-
ministrar de manera perdurable la capacidad productiva de los 
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terrenos cultivables. La administración sustentable del suelo se 
conceptualiza como el proceso que asegura la preservación de 
sus propiedades físicas, químicas y biológicas a través del tiempo, 
sin ocasionar su deterioro, lo cual garantiza su capacidad fértil, 
capacidad de recuperación, estabilidad y rendimiento duraderos.

Fomentar la gestión ecológica del suelo en la agricultura de-
manda comprender las dinámicas de las características edáficas, 
así como los procesos de los beneficios y funciones que estos 
proporcionan a la sociedad humana. Los métodos de gestión 
empleados durante las décadas recientes en la agricultura, junto 
con las dinámicas socioeconómicas, han resultado en limitados 
procesos de administración sustentable de los suelos.

La restauración de la calidad edáfica trasciende la aplica-
ción de ciertas prácticas; necesita un proceso de transforma-
ciones con trabajo a nivel de paisaje, fundamentado en orga-
nizaciones sociales e innovaciones institucionales, culturales 
y modificaciones económicas. Todo esto debe respaldarse en 
políticas integrales promovidas por los distintos niveles guber-
namentales, cuya duración no debe estar sujeta a los períodos 
de administración pública.

También debe incorporarse la investigación científica y el 
apoyo técnico, que opere con un enfoque horizontal para que 
los procesos desarrollados, además de ser relevantes, puedan ser 
apropiados por los productores locales. Esto evitaría que la apli-
cación de los procesos de preservación y mejoramiento de los 
suelos agrícolas dependen de estímulos financieros o en especie.

Los siguientes pasos para promover el Manejo Ecológico 
del Suelo: 1) evaluar la salud y la actividad biológica, 2) utilizar 
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herramientas y técnicas para su mejoramiento, y 3) continuar 
observando las señales de éxito o fracaso. Este proceso cíclico 
sistemático nos señala la necesidad de definir estrategias espe-
cíficas para cada territorio, en donde la participación de los agri-
cultores en los períodos señalados es indispensable.

El diagnóstico del estado actual del suelo

Para evaluar la calidad presente de los suelos productivos, es 
posible emplear estrategias agronómicas fundamentales como 
la caracterización de los perfiles morfológicos, los muestreos 
representativos para su examen en laboratorios especializados 
y la interacción con los productores, quienes según el manejo 
aplicado pueden señalar elementos que nos permitan deter-
minar el estado actual del suelo. Por ejemplo, si los agricultores 
practican el cultivo único de maíz durante períodos extensos, 
esto constituye un indicador de degradación edáfica.

Igualmente, podemos emplear algunas herramientas de 
evaluación directa de la salud del suelo, destacando el tacto 
(suelo suelto) y olor (a tierra húmeda), presencia de organismos 
(lombrices) y la cobertura, como elemento fundamental para 
reducir la erosión en terrenos inclinados.

Para preservar la vida edáfica se deben incluir tres activi-
dades importantes: 1) nutrir a los micro y macroorganismos; 2) 
suministrarles humedad y 3) reducir la cantidad de químicos 
aplicados al suelo, incluyendo los denominados no tóxicos (fer-
tilizantes químicos).
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Además, se sugieren cinco principios para las regiones tro-
picales: 1) maximizar la producción de biomasa mediante la aso-
ciación de cultivos, árboles dispersos y abonos verdes/cultivos 
de cobertura, 2) maximizar la biodiversidad de esta biomasa, 
evitando el monocultivo y el cultivo ‘en limpio’, 3) mantener el 
suelo cubierto para evitar que el sol degrada la materia orgáni-
ca, 4) a través de la cobertura muerta nutrir las plantas más que 
el suelo, y 5) utilizar labranza mínima.

La diversificación temporal y espacial constituye un ele-
mento fundamental para la gestión ecológica de los suelos pro-
ductivos. Por ejemplo, el enfoque de la Agricultura de Conser-
vación (AC) se basa en tres principios: 1) labrar el suelo lo menos 
posible; 2) mantener el suelo cubierto, y 3) preservar la biodi-
versidad, siendo este último un elemento que adicionalmente 
contribuye con la salud integral de los agroecosistemas.

Uso de prácticas agroecológicas de manejo agroecológico 
del suelo

Respecto al empleo de alternativas agroecológicas para la reha-
bilitación y preservación del suelo, estas deben ser establecidas 
bajo una perspectiva transdisciplinaria, donde la opinión y el co-
nocimiento de los productores, investigadores, organismos ofi-
ciales y no gubernamentales que impulsan el desarrollo, deben 
ser incorporados para alcanzar los resultados de gran impacto 
que se buscan en los procesos de gestión ecológica del suelo.

Los conocimientos que los productores poseen sobre la tie-
rra no se consideran componente importante de los proyectos de 
conservación edáfica; los agricultores no han sido contemplados 
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como parte de la solución, sino que han sido considerados res-
ponsables del problema de degradación de las tierras. Es muy 
probable que las estrategias empleadas para mejorar los suelos 
únicamente serán adoptadas y adaptadas por los agricultores si 
sus esfuerzos resultan en beneficios económicos inmediatos.

Las alternativas sustentables para la conservación y restaura-
ción de los suelos pueden clasificarse en vegetativas: reforesta-
ción, cortinas rompevientos y cercos vivos; agronómicas: cultivos 
de cobertura, barreras vivas, incorporación de abonos verdes, ro-
tación de cultivos, incorporación de residuos de cosecha, surca-
do en contorno; y mecánicas: barreras muertas y terrazas.

La determinación de cualquiera de las ecotecnologías que 
contribuyan con la conservación y mejoramiento de los sue-
los en cualquier territorio específico debe basarse en su rele-
vancia local y con el enfoque transdisciplinario. Igualmente, se 
debe procurar la utilización combinada de más de una prácti-
ca agroecológica.

Efecto de las prácticas de conservación y mejoramiento del 
suelo

Por último, los indicadores de logro o falla de las estrategias es-
tablecidas para la gestión ecológica de los suelos nos condu-
cirán a mantener su aplicación, modificarlas y/o reconfigurar 
las herramientas agronómicas y culturales. La participación de 
los actores locales asegurará la relevancia, por lo que será poco 
probable que se tengan que abandonar los procesos iniciados.

Las prácticas de conservación y mejoramiento del suelo 
han demostrado ser fundamentales para revertir los procesos 
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de degradación edáfica generados por décadas de agricultura 
industrial intensiva. La implementación de estrategias agro-
ecológicas, que incluyen técnicas vegetativas, agronómicas y 
mecánicas, ha evidenciado efectos positivos significativos en 
la recuperación de las propiedades físicas, químicas y biológi-
cas del suelo.

Los resultados más destacados de estas prácticas incluyen 
el incremento en la materia orgánica, la mejora en la estructura 
del suelo, el aumento de la biodiversidad microbiana y la restau-
ración de la capacidad de retención de agua y nutrientes. Asi-
mismo, se ha observado una notable reducción en los procesos 
erosivos y una mayor estabilidad de los agregados del suelo, lo 
que contribuye directamente a la sostenibilidad de los sistemas 
productivos.

Sin embargo, el éxito de estas intervenciones está estre-
chamente vinculado a la adopción de enfoques participativos 
y transdisciplinarios que integren el conocimiento local de los 
agricultores con las innovaciones científicas. La experiencia ha 
demostrado que las prácticas de conservación son más efec-
tivas cuando se adaptan a las condiciones locales específicas 
y cuando los productores participan activamente en su diseño 
e implementación.

Conclusiones
La gestión inadecuada de los terrenos cultivables ha contribui-
do a su deterioro. El empleo sistemático de la tecnología con-
temporánea, la mecanización y el cultivo único constituyen fac-
tores que han acelerado los procesos de degradación edáfica. 
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Iniciar los procesos de rehabilitación y preservación requiere, 
en primera instancia, valorar la relevancia y vulnerabilidad de 
este componente de los agroecosistemas. La gestión ecológica 
del suelo representa una herramienta agroecológica que per-
mite diagnosticar la condición actual de los suelos, establecer 
de manera participativa las mejores alternativas pertinentes lo-
calmente y evaluar los impactos de las ecotecnologías emplea-
das. Con esta perspectiva, y mediante la formulación de políti-
cas públicas transversales, se asegura la apropiación local por 
parte de los actores de los sistemas socio-ecológicos. Es fun-
damental reconocer las experiencias locales que han demos-
trado procesos sistemáticos de gestión ecológica de los suelos 
agrícolas tropicales.
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Introducción
La Ley de Productos Orgánicos, su reglamento y disposiciones 
generales consideran el Sistema de la Certificación Orgánica 
Participativa (SCOP) como un sistema de garantía al consumi-
dor dirigido a pequeños productores organizados y conectados 
con un punto de venta local. Los Lineamientos técnicos (DOF 
29/10/2013) inherente a esta Ley regula la producción orgánica 
y los procedimientos para su certificación y el reconocimiento 
de iniciativas SCOP en el país ante la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (antes 

1 Profesor-Investigador UASLP y Responsable Legal SCOP Mercados de Productos 
Naturales Macuilli-Teotzin A.C.

2 Profesora Investigadora Facultad de Contaduría y Administración de la Universidad 
Autónoma de Querétaro, Campus Amealco.

4.

Marco Legal en México y
ABC Certificación Orgánica Participativa
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SAGARPA, ahora Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
(SADER) a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad 
y Calidad Agroalimentaria (SENASICA).  Así que para integrar 
productos “orgánicos” al mercado interno, es necesario contar 
con un proceso de validación de las prácticas a lo largo de la ca-
dena de los productos. Es así que, a partir de la entrada en vigor 
del marco legal para la producción orgánica, el cumplimiento de 
las normas de producción y procesamiento es obligatorio para 
cada productor u operador orgánico, de acuerdo con la defini-
ción de la normativa en cuestiones de la producción orgánica. 
En este capítulo, se presentan los aspectos más relevantes que 
tienen que ver con el marco legal que regula la producción or-
gánica y la operación de la Certificación Orgánica Participativa 
en el país. 

Surgimiento del marco legal de la Certificación Orgánica 
Participativa en México
En México, la Certificación Orgánica Participativa fue definido 
según la Red Mexicana de Tianguis y Mercados Orgánicos (RE-
DAC) como “un proceso colectivo entre productores, consumi-
dores y otros actores, que garantiza la calidad orgánica y sana 
de productos locales, generados a pequeña escala, basado en 
relaciones de confianza y que promueven los compromisos de 
salud, ecología, equidad y certidumbre ambiental” (Schwente-
sius, et al., 2013). Está dirigida a productores y/o procesadores 
de pequeña escala, sean productores individuales y familiares o 
pequeños grupos de productores. Gracias a los esfuerzos colec-
tivos de los diversos participantes en la REDAC en conjunto con 
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otros actores de agencias certificadoras, se publicó el en el Dia-
rio Oficial de la Federación la Ley de Productos Orgánicos (LPO) 
(DOF: 7/02/2006), en dónde en el Artículo 24 se establece que:

“Se promoverá la certificación orgánica participativa de 
la producción familiar y/o de los pequeños productores 
organizados para tal efecto, para lo cual la Secretaría 
con opinión del Consejo emitirá las disposiciones sufi-
cientes para su regulación, con el fin de que dichos pro-
ductos mantengan el cumplimiento con esta Ley y demás 
disposiciones aplicables y puedan comercializarse como 
orgánicos en el mercado nacional.” 

Años después se publicó el Reglamento (DOF: 01/04/2010), 
en dónde a través del Artículo 14 estipula que: 

“La certificación participativa orgánica sólo procede para 
la producción familiar o para pequeños productores orga-
nizados siempre y cuando vendan directamente al con-
sumidor o usuario final dichos productos, siempre que no 
los produzcan, preparen o almacenen si no es en conexión 
con el punto de venta final y no sean de importación.”

No obstante, no fue hasta el año 2013 que sus disposicio-
nes se completaron con Lineamientos para la Operación Or-
gánica de las actividades agropecuarias (DOF 29/10/2013), 
el Distintivo Nacional de los Productos Orgánicos “ORGÁNI-
CO SAGARPA MÉXICO” y las reglas generales para su uso en 
el etiquetado de los productos certificados como orgánicos. 
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Asimismo, establecen los siguientes principios para el funcio-
namiento: transparencia, descentralización, horizontalidad, 
participación, confianza, proceso de aprendizaje, soberanía 
alimentaria, adaptabilidad y simplificación y se considera al 
Sistema de Certificación Orgánica Participativa (SCOP) como 
una forma de garantizar la integridad orgánica que procede para 
la producción familiar o para pequeños productores organiza-
dos si están en conexión con un punto de venta final. A partir de 
este momento, el uso de los términos “orgánico, ecológico, bio-
lógico, eco-, bio-están condicionados a una certificación emiti-
da por un Organismo de Certificación de Productos Orgánicos 
(OCO) aprobado por SENASICA y que la certificación es como 
única forma posible de garantizar al consumidor la calidad de los 
productos que lo ostentan. Esto significa que cada iniciativa que 
quiere operar legalmente la Certificación Orgánica Participativa 
tiene que estar reconocida ante estas instancias como un OCO. 

Posteriormente en 2020, se publicaron las primeras modi-
ficaciones a los lineamientos del 2013, entre la cuales se esta-
blece un periodo de 5 años para el reconocimiento de Sistemas 
de Certificación Orgánica Participativa (SCOP), se incluye den-
tro de la clase Insecta a las abejas meliponas y se reconoce a 
la acuacultura como una práctica permitida para la producción 
orgánica mexicana.

Más adelante en mayo del 2023, se actualiza la Lista Nacio-
nal de Sustancias Permitidas, con lo cual se logra la equivalencia 
con la normativa canadiense.
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Actualmente, se están haciendo las modificaciones necesa-
rias para que dicha lista, sea también compatible con la produc-
ción orgánica europea.

Agricultura orgánica y tipos de certificación en México
La agricultura orgánica ha tomado un auge en varios países del 
mundo3 y conforme el mercado de productos orgánicos fue 
creciendo, surgieron las agencias certificadoras de tercera par-
te como son, por ejemplo, Demeter International que en junio 
de 2019 representaba a más de 5,900 agricultores con más de 
200,000 hectáreas en 63 países. Según Ortega Gómez et al. 
(s.f) “La certificación es una garantía por escrito dada por una 
agencia certificadora que asegura que el proceso de producción 
o el producto cumple con ciertos requisitos establecidos por 
diferentes organizaciones o país, que demuestra que un pro-
ducto es orgánico”, y cuyos requerimientos están reconocidos 
dentro sus reglamentos. México es en número de productores 
(210,000 productores orgánicos en 2017) uno de los principa-
les países en producción orgánica y el onceavo exportador más 
importante en el mundo (Ortega Gómez, et. al, s.f.). Aproxima-
damente el 85 % de la producción orgánica del país está certifi-
cada por un sistema de certificación de terceros y orientada a la 
exportación, principalmente a Estados Unidos, Europa, Japón 
y Canadá (Schwentesius Rindermann, Gómez Cruz y Nelson 
2013). No obstante, el enfoque de la producción y certificación 

3 Según la última encuesta del Instituto de Investigación de Agricultura Orgánica FiBL 
sobre agricultura orgánica en todo el mundo, un total de 186 países registraron 71.5 
millones de hectáreas de tierras agrícolas orgánicas orgánicas (Willer et al., 2020)
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orgánica hacia la exportación limita el desarrollo de los merca-
dos orgánicos nacionales. Ante esto, de manera alternativa a la 
exportación se impulsa el establecimiento de tianguis y merca-
dos orgánicos locales y como una opción la certificación orgáni-
ca participativa (denominado Sistema Participativo de Garantía 
en otros países). Esta certificación está orientada a productores 
agropecuarios que no tienen acceso a la certificación de agen-
cias certificadoras de tercera parte y a exportar sus productos 
orgánicos (Nelson, Schwentesius Rindermann, & Gómez To-
var, 2012). La Red Mexicana de Tianguis y Mercados Orgánicos 
(REDAC), integrada por varios mercados orgánicos locales en 
el país, promovió la certificación orgánica participativa y apoyó 
en la formulación de políticas públicas relacionadas con la pro-
ducción y comercialización de productos orgánicos en México 
(Schwentesius Rindermann, Gómez Cruz, & Nelson, 2013).

Esta forma de certificación alternativa en red está basada 
en un esquema de certificación alternativa denominado como 
Sistemas Participativos de Garantía (SPG) en otros países. Se-
gún la Federación Internacional de Movimientos de Agricultura 
Orgánica (IFOAM por sus siglas en inglés), “Los Sistemas Parti-
cipativos de Garantía son sistemas de garantía de calidad que 
operan a nivel local. Certifican a productores tomando como 
base la participación activa de los actores y se construyen a 
partir de la confianza, las redes sociales y el intercambio de co-
nocimiento” (IFOAM Organics International, 2017).  En otras 
palabras, es un sistema de certificación gestionado desde un 
grupo local a través de un proceso participativo en dónde to-
dos actores involucrados en el mercado/tianguis (productores, 
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consumidores, promotores, investigadores, estudiantes, etc.) 
participan colectivamente y de manera directa en el control del 
proceso productivo para garantizar la integralidad orgánica. Al 
contrario, a lo que estipula la certificación de tercera parte o de 
agencia, la certificación participativa además de fomentar la so-
beranía alimentaria al promover la integración y diversificación 
de la producción vegetal, animal, forestal, etc., es un mecanismo 
de garantía dirigido a pequeños agricultores familiares que bus-
can la inclusión comercial en los mercados u otros puntos de 
ventas locales. Este mecanismo de garantía, además de validar 
los procesos de producción y transformación de todos produc-
tos derivados de la unidad productiva, busca difundir prácticas 
agrícolas y estilos de vidas alternativas (Monachon, 2016). Asi-
mismo, al contrario de la agricultura orgánica de exportación, 
que hace hincapié en la seguridad del consumidor y el medio 
ambiente, la certificación orgánica participativa se basa en una 
producción regido por principios agroecológicas y una mirada 
más integral sobre el ecosistema y una visión local sobre la pro-
ducción y consumo de productos orgánicos. 

Estructura y función del Comité de Certificación Orgá-
nica Participativa (CCOP)
Dado que la operación de la certificación orgánica participativa 
es cultural y regionalmente adaptable, los comités de certifica-
ción orgánica participativa pueden ser integrados por produc-
tores, técnicos y opcionalmente por consumidores, investigado-
res, representantes de organizaciones civiles quienes tienen que 
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tener conocimientos técnicos sobre la agricultura orgánica y la 
normativa que la regula. Las funciones básicas del comité son:

•	 Definir los pasos de operación y los procedimientos de 
la certificación (en un Manual de Operación y un Ma-
nual de Procedimientos)

•	 Elaborar los formatos y herramientas para el proceso 
del SCOP

•	 Realizar la visita de acompañamiento
•	 Garantizar el cumplimiento con los principios del SCOP
•	 Ofrecer capacitación acerca del SCOP y Lineamientos 

para la operación orgánica.
•	 Integrar toda la documentación relacionada con el pro-

ceso de certificación de los productores y realizar un 
dictamen sobre la unidad productiva permitiendo o re-
chazando la incorporación de un determinado produc-
tor al punto de venta.

El proceso operativo del SCOP  
El proceso de certificación aquí elaborado se basa en las ex-
periencias de los primeros tianguis y mercados orgánicos en el 
país y el proyecto en colectivo posterior por parte de la Comi-
sión Nacional de Certificación Participativa de la REDAC (Jar-
quin Gálvez, Bara, & Flores Gutiérrez, 2015). Respectivamente, 
según la Guía Informativa sobre la Certificación Orgánica Par-
ticipativa elaborada en este proyecto se muestran en la Tabla 1 
en la que describen los pasos que los productores tienen que 
seguir para poder certificarse.
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Tabla 1
Esquema del proceso de la certificación orgánica participativa

Nota: Jarquín, et al., (2015). Diagnóstico y capacitación en Certificación Orgánica Par-
ticipativa. Guadalajara:

Solicitud del productor y seguimiento
El productor contacta al Comité de Certificación Orgánico Par-
ticipativo (CCOP) para solicitar la certificación orgánica partici-
pativa de la unidad productiva. El comité deberá de proporcio-
nar la documentación necesaria para comenzar el proceso. 

Documentos requeridos en esta etapa:

Folleto de la Certificación Orgánica Participativa 
Solicitud de certificación orgánica de la unidad productiva 
Carta compromiso
Lineamientos Técnicos para la Operación Orgánica
Guía para la elaboración del Plan de Manejo Orgánico
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Entrega de Solicitud
El representante del Comité de Certificación Orgánica Parti-
cipativa recibirá el cuestionario/solicitud requisitada por parte 
del interesado. Este comité deberá dar respuesta al interesado 
en un plazo no mayor a 30 días para dar seguimiento al proceso 
del SCOP.

Documentos requeridos en esta etapa:

•	 Solicitud Requisitada

Revisión documental y programación de la visita
El Comité revisará la documentación entregada y procederá 
con alguna de las siguientes acciones. 

a.	 En caso de cumplir en lo general con los lineamientos 
para la producción orgánica, se programará una visita 
de acompañamiento. 

b.	 En el caso de incumplimiento de lo establecido por los 
lineamientos, el CCOP notificará por escrito al intere-
sado las razones y en la medida de las posibilidades del 
CCOP ofrecerá información y asesoría dirigida a lograr 
una producción que pueda ser certificada en el futuro.

Documentos requeridos en esta etapa:

•	 Notificación para la visita de acompañamiento
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Visita de acompañamiento
Se programará una visita de acompañamiento en la unidad de 
producción, que comprenderá un recorrido de la unidad de 
producción (campo y/o proceso), para la verificación de los 
puntos críticos de control según los lineamientos para la pro-
ducción orgánica. En su caso, se intercambiarán experiencias y 
conocimientos entre el operador y los miembros del CCOP. Así 
mismo, se redacta un informe de la visita.

Documentos requeridos en esta etapa:

•	 Guía de acompañamiento
•	 Reporte de visita de acompañamiento
•	 Plan de Manejo Orgánico
•	 Evidencias gráficas de la visita (fotografía/video)

Reunión del comité
El CCOP se reúne para la elaboración de un dictamen analizan-
do los documentos recabados y basado en los Lineamientos de 
Producción Orgánica. Se realizan recomendaciones en caso de 
ser necesario para posteriormente ser incluidas en un dictamen 
técnico. La decisión del CCOP deberá estar sustentada en el 
informe de la visita, la guía de acompañamiento, así como foto-
grafías y/o vídeos.

Emisión del dictamen
El Comité Local de Certificación participativa en pleno revisa-
rá la información del reporte de la visita de acompañamiento y 
emitirá en consenso un dictamen a los solicitantes que podrá 
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tener las siguientes opciones: operador certificado, operador 
con incumplimientos menores, operador en incumplimientos 
mayores. El dictamen deberá de ser entregado al productor por 
escrito indicando estatus y los posibles incumplimientos.

Documentos requeridos en esta etapa:

•	 Carta dictamen
•	 Solicitud apelación.

Expedición del certificado
El Organismo de Certificación Participativa emitirá un Certifi-
cado Orgánico como lo expresa el Art. 231 de los Lineamientos 
una vez que se haya determinado que el operador cumple con 
los requisitos establecidos en ellos. Así mismo, se procederá a 
solicitar información adicional al productor y se verificará que 
el expediente esté completo y en orden para su consulta futura.

Documentos requeridos en esta etapa:

•	 Certificado
•	 Comprobante de domicilio
•	 Copia de IFE
•	 Copia de RFC/CURP.

Monitoreo, actualización y capacitación
De forma continua se hacen visitas a las unidades de producción 
para revisar los posibles cambios en las condiciones y recomen-
daciones de la certificación. Se dará seguimiento para asegurar 
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que se cumplan las condiciones y normas de producción orgáni-
ca. Así mismo, según las posibilidades del CCOP se apoyará con 
capacitación. 

Aunque uno de los principios para ingresar al mercado es 
que sean productores locales (o estatales), en el caso de produc-
tores que pertenecen a otros mercados locales de otros estados 
que manejan la certificación orgánica participativa, se admite su 
participación para complementar la oferta el productor cuenta 
con una certificación por parte de una agencia o está certifica-
do por otro mercado orgánico puede ingresar presentando una 
solicitud y la documentación probatoria. Para garantizar el cum-
plimiento de las recomendaciones, los comités locales realizan 
visitas anuales a las unidades de producción, para evaluar los 
procesos (no acciones en específico), considerando los avances 
y la voluntad para realizarlos. Se consideran tres años para tran-
sitar de una producción convencional a una orgánica y los pro-
ductores tienen la opción de solicitar a la coordinación del mer-
cado capacitación específica para atender las observaciones. 

Necesidades para obtener el reconocimiento para operar 
SCOP
Para obtener el reconocimiento legal para operar un SCOP se-
gún el marco legal de la agricultura orgánica en México, es ne-
cesario contar con una estructura organizativa (constituida) con 
varios actores que participan en el comité (y en su caso en comi-
siones). Además, es indispensable contar con estructura ope-
rativa y procedimientos bien definidos (Reglamentos, Ma-
nuales, Formatos que documentan cada paso del proceso de 
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certificación) que cumplen con los lineamientos de producción 
orgánica, y consecuencias definidas para las no conformidades. 
Asimismo, se requieren mecanismos que promuevan el cono-
cimiento y cumplimiento de los lineamientos para la operación 
orgánica, así como capacitación para elaboración de prácticas 
agroecológicas/orgánicas (y manejo de registros). 

Debido a que mayormente el trabajo de los integrantes del 
comité se basa en un trabajo voluntario, se necesitan actores 
que tienen una visión compartida, convicción e interés de soli-
citar reconocimiento e ir este camino de operar un SCOP legal-
mente reconocido. 

Hasta la fecha, son solo el Mercado de Productos Orgáni-
cos y Naturales Macuilli Teotzin (MPNOMT) en San Luis Potosí, 
la Sociedad Cooperativa de Productores del Tianguis Orgánico 
Chapingo, ubicado en el Estado de México y el Tianguis orgáni-
co Chapingo, ubicado en el Estado de México, quienes han ob-
tenido el reconocimiento legal ante las autoridades para operar 
el SCOP. No obstante, son alrededor de 7 Sistemas Participati-
vos de Garantías (SPGs) con 139 productores y 169 hectáreas de 
tierra registrados bajo este sistema (Ortega Gómez, et al., s.f.). 

Experiencia vivida del SCOP en el Mercado Macuilli 
Teotzin, San Luis Potosí
El Mercado de Productos Naturales y Orgánicos Macuilli Teot-
zin (MPNOMT) surgió a inicios de 2011 por parte algunos pro-
fesores y estudiantes de la Facultad de Agronomía y Veterina-
ria de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí (UASLP), 
como resultado de la interacción de agricultores participantes 
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en proyectos de formación campesina alternativa utilizando el 
modelo Escuelas de Campo y Experimentación para Agriculto-
res (ECEA). La iniciativa surge de los productores mismos con 
proyectos previos de investigación para la producción orgánica 
promoviendo espacios de venta tipo tianguis prehispánico tra-
dicional en las diferentes zonas del estado. Su objetivo es “pro-
mover la producción mediante prácticas agroecológicas, com-
patibles con la certificación orgánica en el estado de San Luis 
Potosí y fomentar el consumo responsable y saludable de pro-
ductos orgánicos y naturales de todos los actores participantes” 
(Manual interno) de Procedimientos, 2016). Sus principios son: 
ofertar productos de origen potosino, certificables cómo orgá-
nicos cumpliendo las disposiciones oficiales, vender directa-
mente al consumidor, ofrecer precios justos, basados en costos 
de producción claros y transparentes y, desarrollar relaciones 
de confianza y honestidad entre todos los actores. Además, de 
ello, la certificación se fundamenta en la transparencia, descen-
tralización, horizontalidad, participación, confianza, aprendiza-
je, soberanía alimentaria, adaptabilidad y simplificación (Artícu-
lo 227 Lineamientos técnicos para la operación orgánica, DOF, 
2013). El MPNOMT se instala una vez al mes en la capital del 
estado. En 2017 también se instaló como experiencia piloto en 
Matehuala (Altiplano) y Ciudad de Valles (Huasteca). 

El Mercado Macuilli está integrado por 30 familias de las 
cuatro zonas del estado (Altiplano, Huasteca, Media y Centro). 
Aproximadamente el 10 % de ellos se identifican de origen indí-
gena provenientes de la Huasteca. El número de consumidores 
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que acuden regularmente al mercado es variable dependiendo 
de las fechas de venta entre 50 a 150 compradores.

Después de su constitución formal en 2016, este mercado 
recibió el reconocimiento legal para aplicar la Certificación Par-
ticipativa (la primera en México) para verificar la producción ve-
getal, producción animal (domésticos), producción clase fungi, 
procesamientos de productos de las actividades agropecuarias, 
y comercialización de productos de las actividades agropecua-
rias. El máximo órgano de decisión del MPNOMT es la asamblea 
conformada por todos los productores que integran el tianguis. 
Está representada por un presidente, secretario y vocales miem-
bros del mercado. Para fines logísticos cuenta con tres comités 
de SCOP que operan en las regiones Altiplano, Huasteca y Cen-
tro. Cada comité se integra con académicos, técnicos, producto-
res y consumidores de cada zona con conocimiento de la Ley de 
Productos Orgánicos (LPO) (DOF 2006) y el proceso de SCOP, 
quienes verifican el cumplimiento de los lineamientos. En 2022, 
le fue reconocido por un nuevo periodo de 5 años.

El proceso del SCOP en este mercado incluye una solicitud 
de ingreso al mercado orgánico, cuestionario básico de informa-
ción por tipo de producto, programación de visita de acompa-
ñamiento, carta de compromiso y plan de manejo orgánico. Para 
ello, los documentos, son revisados por el comité de certificación 
(CCOP) de cada región, programando las visitas correspondien-
tes, durante los días de tianguis en San Luis Potosí. Los producto-
res aceptados pueden ser integrados al mercado como: opera-
dor certificado (mantel verde) u operador con incumplimientos 
menores (mantel amarillo-blanco), dependiendo del porcentaje 
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de incumplimiento. Si el productor no cumple con las normas 
establecidas, no se acepta su solicitud de ingreso al mercado, 
cuyo dictamen expresa: operador con incumplimientos mayo-
res, aunque tiene derecho de apelación y de obtener capacita-
ciones para transitar hacía la producción orgánica. Éste puede 
someter su solicitud posteriormente, después de atender las 
modificaciones respectivas. 

Conclusiones

1.	 La certificación orgánica participativa (COP), represen-
tan un reconocimiento oficial a los productores agro-
ecológicos ocupados en la atención a la producción 
bajo reglas claras y objetivas en torno a la conservación 
ambiental.

2.	 Para aspirar a la creación de un SCOP, es necesario es-
tablecer y consolidar un punto de venta directo capaz 
de dar garantía al consumidor sobre la calidad de los ali-
mentos que ofrece de forma transparente.

3.	 La COP es una certificación legal de tipo social, para 
fortalecer la producción y el consumo interno de pro-
ductos producidos agroecológicamente, diferencián-
dolos en el mercado con el término “Orgánico”.
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Introducción
En el artículo 24 de la LPO (D.O.F. 7/02/2006, el 14 de su Regla-
mento (D.O.F. 26/03/2010) y el 226 y 226 Bis de sus lineamien-
tos actuales (D.O.F. 29/10/2013; 8/6/2020), se reconoce y pro-
mueve la Certificación Orgánica Participativa de la producción 
familiar o de pequeños productores, para lo cual es necesario 
que la organización de operadores de un SCOP, cuenten con un 
“Comité de Certificación Orgánica Participativa CCOP”. El cual 
debe estar conformado por al menos 3 personas quienes serán 

1 Sociedad Cooperativa de Productores del Tianguis Orgánico Chapingo, Integrante 
del Participatory Guarantee Systems PGS IFOAM Organics International.

2 Profesor-Investigador UASLP y Responsable Legal SCOP Mercados de Productos 
Naturales Macuilli-Teotzin A.C.

5.

La Visita de Acompañamiento del Comité de Certificación 
Orgánica Participativa
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responsables de garantizar y asegurar el cumplimiento de los 
principios, criterios y requisitos para la certificación orgánica 
participativa establecidos en la LPO.

Como parte del CCOP es muy importante contar con la par-
ticipación de consumidores técnicos (investigadores o acadé-
micos de alguna universidad o dependencia gubernamental) o 
de la sociedad civil (público en general), con conocimiento del 
tema de productos orgánicos. 

La visita de acompañamiento o “Inspección” como se le 
denomina oficialmente, en el proceso de una Certificación 
Orgánica Participativa es un procedimiento importante para 
asegurar la integridad y la calidad de los productos certifica-
dos. Consiste en la visita y evaluación de las unidades de pro-
ducción, de manera periódica, para verificar el cumplimiento 
continuo de los estándares orgánicos y las buenas prácticas 
agrícolas, además de ofrecer recomendaciones técnicas para 
mejorar la producción.

 El CCOP deberá actuar en base a los siguientes principios:

•	 Confidencialidad: Deberá guardar la debida discreción 
respecto a las informaciones y datos que obtengan en el 
ejercicio de sus actividades de visitas de acompañamien-
to y certificación orgánica participativa a personas distin-
tas de los productores de que se trate y de la vigilancia de 
la instancia de control responsable en la Secretaría;

•	 Transparencia: Ser un Comité que genere confianza en 
la medida que establece procesos accesibles, claros, 
objetivos y de fácil entendimiento para la implementa-
ción de la Certificación Participativa.
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•	 Descentralización: Participación de los integrantes del 
Comité, designación e intercambio de roles estableci-
dos en el reglamento operativo y en el acta que les da 
constitución formal.  

•	 Horizontalidad: No existen jerarquías, el Sistema permi-
te la integración y participación activa de todos los inte-
grantes en todos los niveles.  

•	 Participación: Integración de todos los miembros, con 
las mismas oportunidades de voz y voto en la toma de 
decisiones relacionadas con la implementación del Sis-
tema de Certificación.  

•	 Confianza: Actuar en base a principios de ética y trans-
parencia que se manifieste en el actuar del SCOP en su 
conjunto, les permitirá estrechar vínculos con los con-
sumidores finales estableciendo relaciones basadas en 
la certeza y seguridad en los procesos que aplican. 

•	 Aprendizaje: Que se trasmita el conocimiento, habili-
dades, destrezas, conductas, valores y experiencias de 
cada integrante del SCOP, para que sea un proceso de 
mejora continua. 

•	 Soberanía alimentaria: Que, a través de la producción 
orgánica, se oferte una gran variedad de alimentos, en 
función de la demanda local, estableciendo mecanis-
mos de venta directa al consumidor final.     

En el marco de los Sistemas de Certificación Orgánica Par-
ticipativa (SCOP), la visita de acompañamiento a las unidades 
de producción es una de las prácticas más valiosas, no sólo para 
verificar el cumplimiento de los criterios establecidos en la nor-
matividad orgánica vigente, sino también para fortalecer los 
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vínculos organizativos, la formación técnica y la construcción 
colectiva del conocimiento agroecológico.

A diferencia de la inspección de las agencias certificadoras 
basada en una relación vertical entre el evaluador y el productor, 
el acompañamiento se enmarca en una lógica horizontal, dialó-
gica y educativa. Este capítulo expone el sentido, la metodología 
y el valor estratégico de estas visitas desde la práctica concreta 
del Comité de Certificación Orgánica Participativa (CCOP), en 
el contexto de la implementación del SCOP en México.

Fundamentos del acompañamiento participativo
Las visitas de acompañamiento se realizan con base en los prin-
cipios del reconocimiento mutuo, la transparencia, la corres-
ponsabilidad y la mejora continua. El Comité de Certificación 
Orgánica Participativa (CCOP) no actúa como fiscalizador ex-
terno, sino como una instancia representativa y colegiada del 
propio grupo de productores.

De acuerdo con los Lineamientos para la operación orgáni-
ca (DOF 2013, reformados en 2020), el SCOP debe implemen-
tar procedimientos de inspección interna y evaluación partici-
pativa que permitan asegurar el cumplimiento de los criterios 
orgánicos conforme a los alcances declarados.

Estas visitas se fundamentan además en lo establecido por la 
Guía para la Implementación del SCOP publicada por SENASICA 
en 2021, donde se indica que deben realizarse de forma periódi-
ca, con base en formatos preestablecidos y de forma colegiada.
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Objetivos de la visita de acompañamiento
•	 Verificar el cumplimiento de la normatividad aplicable 

(Ley de Productos Orgánicos, su Reglamento y Linea-
mientos).

•	 Fortalecer las capacidades del productor mediante el 
intercambio de conocimientos.

•	 Detectar áreas de mejora técnica, administrativa o de 
manejo agroecológico.

•	 Documentar el estado actual de la unidad de producción.
•	 Fomentar la participación activa de los productores en 

el proceso de certificación.

Metodología general
La visita debe programarse con antelación y realizarse con la 
presencia mínima de dos integrantes del Comité, preferente-
mente incluyendo a personas con experiencia técnica en el tipo 
de alcance evaluado (vegetal, pecuario, apícola, etc.). El pro-
ductor debe estar presente durante toda la visita y se deben uti-
lizar los formatos de evaluación establecidos por el SCOP.

Etapas básicas:
1.	 Revisión previa de la información documental (bitácoras, 

registros, certificados anteriores, listas de insumos, etc.).
2.	 Recorrido físico por la unidad de producción.
3.	 Entrevista con la persona responsable del manejo del 

predio.
4.	 Llenado del formato correspondiente y firma de los par-

ticipantes.
5.	 Retroalimentación al productor.
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Criterios de evaluación
Los criterios específicos varían según el tipo de producción, 
pero en general se revisan:

•	 Entorno y riesgo: Biodiversidad natural y productiva 
existente, posibles efectos contaminantes

•	 Uso de insumos permitidos: semillas, fertilizantes, etc. 
estén aprobados para su uso en la producción orgánica 
y que se utilicen de manera adecuada (según Anexo 2 
de los Lineamientos) 

•	 Manejo agroecológico: gestión del suelo, el agua, la 
biodiversidad, así como el manejo de plagas y enferme-
dades de manera orgánica en la unidad de producción

•	 Prácticas de manejo agrícolas y pecuarias
•	 Trazabilidad del producto: productos correctamente 

identificados y que se mantenga la trazabilidad desde 
la producción hasta la venta y que los productos cer-
tificados no se mezclen con productos de producción 
convencional

•	 Separación física y documental con productos no orgá-
nicos.

•	 Condiciones de higiene e inocuidad
•	 Manejo de residuos: se evalúa la gestión de residuos or-

gánicos y la implementación de prácticas para minimi-
zar el impacto ambiental de la producción.
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Documentos de apoyo
•	 Formatos de visita específicos por alcance.
•	 Listas de verificación.
•	 Bitácoras de producción y transformación.
•	 Fotografías (si el SCOP así lo define).

En algunos SCOP también se utilizan escalas o puntaje re-
ferencial que indica el nivel de cumplimiento (por ejemplo: bajo, 
medio o alto, o en porcentaje), aunque esto no es obligatorio.

Resultados y seguimiento
Tras la visita de acompañamiento, el Comité debe elaborar un 
informe que se presenta en la sesión del CCOP donde se dicta-
minará la emisión o renovación del certificado. En caso de ha-
llazgos menores, pueden establecerse medidas correctivas con 
plazos definidos. Si los incumplimientos son graves, se suspen-
de el proceso de certificación hasta que el productor solvente 
las observaciones.

Este proceso debe documentarse y archivarse según las po-
líticas del SCOP, asegurando la trazabilidad de la decisión.

Valor agregado del acompañamiento participativo
Más allá del cumplimiento normativo, las visitas de acompa-
ñamiento permiten:

•	 Construir redes de apoyo técnico entre productores.
•	 Identificar innovaciones que los productores/transfor-

madores han implementado.
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•	 Promover la apropiación del proceso de certificación 
por parte del grupo.

•	 Generar confianza colectiva y sentido de pertenencia.

Conclusiones
La visita de acompañamiento es un instrumento de verifica-
ción y control de la calidad e inocuidad de los productos, la cual 
genera un espacio pedagógico, organizativo y político. Fortale-
ce la cohesión del grupo, el aprendizaje mutuo y la soberanía 
técnica.

La implementación rigurosa, sensible y respetuosa de la vi-
sita de acompañamiento es un pilar fundamental del SCOP 
y de cualquier modelo de certificación o reconocimiento de la 
calidad, que se base en la confianza y el compromiso de los ac-
tores sociales.
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Introducción
En los últimos años ha crecido el interés por impulsar el desa-
rrollo de sistemas de producción animal sostenibles, de los que 
se espera contribuyan a una relación equilibrada entre factores 
ambientales, socioculturales y económicos. Actualmente, la 
discusión gira en torno a la gestión de estrategias de desarrollo 
que permitan la transición de la ganadería extensiva hacia una 
ganadería alternativa, con la finalidad de mejorar los sistemas 
productivos actuales, conservar los recursos naturales, obtener 
mayor eficiencia biológica y económica para la producción de 
carne, leche, huevo, lana y subproductos de origen animal, así 
como favorecer la equidad de los beneficios entre los produc-
tores (Steinfeld et al., 2006).

1 Profesor jubilado Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia Universidad Autóno-
ma de Chiapas

2 Profesora-investigadora de  la Facultad de Contaduría y Administración, Universi-
dad Autónoma de Chiapas.	

6.

Aspectos Normativos para la Producción Animal Orgánica
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Por otro lado, los consumidores demandan alimentos de la 
más alta calidad y no solo en materia nutrimental, sino hasta de 
equidad social, y respeto al medio ambiente, esta es una tenden-
cia mundial que se observa sobre todo en países desarrollados, en 
los que la sociedad que cuenta con altos ingresos muestra pre-
ocupación por estas características, incluida la inocuidad en los 
alimentos, además de la legítima preocupación por la calidad de 
vida de las generaciones futuras. Es por ello que en este contexto 
surge la agricultura orgánica como un sistema de producción que 
mantiene la salud de los suelos, los ecosistemas y las personas. 
Se basa en los procesos ecológicos, la biodiversidad y los ciclos 
adaptados a las condiciones locales, en lugar de la utilización de 
insumos con efectos adversos. La agricultura orgánica combina 
tradición, innovación y ciencia para beneficiar el medio ambien-
te compartido y promover relaciones justas y una buena calidad 
de vida para todos los involucrados (IFOAM, 2008).

Los alimentos orgánicos de origen animal (leche, quesos, 
carne y huevo) deben provenir de animales que hayan sido ali-
mentados únicamente con productos orgánicos, con libertad 
de pastar al aire libre y no hayan sido expuestos en ningún mo-
mento a hormonas o antibióticos (FIRA, 2004). Este modo de 
producción integra holísticamente al suelo-agua-planta-ani-
mal-hombre y el ambiente, del cual se obtienen alimentos nu-
tritivos y sanos, lo que significa que no existen riesgos ni daños 
para la salud de los consumidores. El control de dicho sistema 
está asegurado durante todas las fases de la cadena productiva: 
producción, transporte, transformación y comercialización. Es, 
por lo tanto, un sistema de producción sostenible.
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La agricultura sostenible implica componentes ecológicos, 
técnicos, económicos, sociales y culturales que permiten tener 
una producción de alimentos sin poner en riesgo la conserva-
ción de los recursos naturales, la diversidad biológica y cultural 
de las futuras generaciones. Desde un punto de vista físico, un 
sistema de producción animal sostenible debería de mejorar, o al 
menos mantener los recursos naturales sin devaluarlos y no ge-
nerar situaciones que disminuyan la actividad ganadera, como 
por ejemplo la generación de niveles altos de contaminación. En 
ese sentido, la agricultura orgánica representa una alternativa 
para la producción sostenida de alimentos limpios que plantea 
soluciones objetivas a los problemas de la contaminación am-
biental, calentamiento global, seguridad alimentaria, pobreza y 
marginación rural en la que viven millones de personas; además, 
representa un nicho de mercado cada vez mayor y un excelen-
te oportunidad de negocios para países como el nuestro, el cual 
cuenta con potencial en amplias zonas de cultivo aún no conta-
minadas o escasamente contaminados con agroquímicos.

Así, la producción animal orgánica como parte de la agri-
cultura orgánica, se concibe como aquella que se desarrolla en 
sistemas de producción animal basados en el pastoreo, cerran-
do de forma natural e integrada el ciclo suelo-planta-animal, 
conservan el entorno ambiental y la biodiversidad, favorecen el 
bienestar animal, evitan el empleo de sustancias de síntesis quí-
mica y ofrecen a los consumidores alimentos de origen animal 
de gran calidad organoléptica, nutritiva e higiénico- sanitaria. 
Las certificaciones de alimentos de origen animal provenientes 
de sistemas ecológicos están sujetos a la normativa orgánica, 
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brindando mejores opciones en la nueva dinámica del mercado, 
siendo una alternativa frente a los alimentos que se producen 
de forma convencional (Bagenal, 2001). En esta sección se des-
cribe de manera general el marco normativo para la certifica-
ción orgánica y la situación de la ganadería orgánica certificada 
en México.

Marco Regulatorio
Con la finalidad de fortalecer y brindar respaldo jurídico al mer-
cado de productos “orgánicos” en México, el sector orgánico 
promovió la emisión del marco regulatorio el cual inició con la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) de la Ley 
de Productos Orgánicos (LPO), continuó con la publicación 
en el DOF de su Reglamento del Acuerdo por el que se dan a 
conocer los Lineamientos para la Operación Orgánica de las 
actividades agropecuarias (Acuerdo de Lineamientos) y del 
Acuerdo por el que se da a conocer el distintivo nacional de los 
productos orgánicos y se establecen las reglas generales para 
su uso en el etiquetado de los productos certificados como or-
gánicos (Acuerdo de Distintivo).

Si bien, la regulación y el Sistema de Control de la producción 
orgánica recae en el Sistema Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria (SENASICA/SADER), la LPO involu-
cra a las siguientes Secretarías de Estado: Secretaría de Salud, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS), la Secretaría de Economía, a través de la 
Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO), la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y a la 
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Secretaría de Relaciones Exteriores, en, registro de Unidades de 
Manejo para la Conservación de Vida Silvestre (UMA.

El Acuerdo de Lineamientos es de carácter mandatorio y es-
tablece los estándares para la operación orgánica. La estructu-
ra de los requisitos para la producción animal, se describe en la 
Figura 1:

Figura 1
Lineamientos para la producción animal orgánica

 

      

Normas y Reglamentos para la Producción y Certifica-
ción Orgánica
La ley de productos orgánicos se expide el 07 de febrero del 
2006, con la finalidad de promover y regular la producción, pro-
cesamiento y el comercio de productos orgánicos.  
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Por lo que establece dentro de los métodos para la pro-
ducción orgánica, el plan de conversión, el plan orgánico, así 
como las prácticas en la obtención de las materias primas, el 
uso de insumos externos, así como la prohibición de productos 
de síntesis química.

Para el procesamiento define los procedimientos permitidos, 
la lista de las sustancias permitidas, restringidas y prohibidas, así 
como como son los materiales, productos e ingredientes o insu-
mos provenientes de organismos genéticamente modificados 

En lo que respecta a la comercialización establece que de-
berán certificarse a través de los organismos de certificación 
acreditados.  Y en lo que respecta, al etiquetado de los produc-
tos se puede utilizar las expresiones sinónimas de orgánico, eco-
lógico, biológico, o bien los prefijos bio y eco. La denominación 
de orgánico sólo se podrá usar cuando se cuente con la certifi-
cación orgánica expedida por un Organismo de Certificación.  
O bien, en la producción familiar y/o de pequeños productores 
organizados, la Certificación Orgánico Participativa está limita-
do al comercio nacional.

Para la promoción de los productos orgánicos a nivel nacio-
nal e internacional, es permitida la importación de sustancias, 
materiales, semillas y/o insumos siempre que estén incluidos en 
la lista nacional. 

Para la promoción de los productos orgánicos a nivel nacio-
nal, es necesario contribuir a la conservación de la biodiversi-
dad, mediante el impulso de la producción orgánica para con-
tribuir a la soberanía y seguridad alimentaria con el consumo de 
productos locales orgánico.
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Tabla 1
Normas para la operación orgánica

Tipo de 
documentos Normas Mexicanas Fecha de 

publicación

Ley
de Productos Orgánicos, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación

07 de febrero 

de 2006

Reglamento
de la Ley de Productos Orgánicos, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación

01 de abril 

de 2010

Lineamientos

para la Operación Orgánica de las actividades 

agropecuarias, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación

el 29 de 

octubre

 de 2013

Acuerdo

por el que se da a conocer el distintivo nacional 

de los productos orgánicos y se establecen las 

reglas generales para su uso en el etiquetado 

de los productos certificados como orgánicos, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación  

el 25 de 

octubre 

de 2013

Acuerdo

por el que se modifican, adicionan y derogan 

diversas disposiciones del diverso por el 

que se dan a conocer los lineamientos para 

la operación orgánica de las actividades 

agropecuarias, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación      

 08 de junio 

de 2020

Manual
de Identidad Gráfica del Distintivo Nacional 

De Productos Orgánicos 

03 de 

diciembre 

de 2021

Nota. Elaborada por los autores con datos obtenidos de SENASICA disponible: https://
www.gob.mx/senasica/documentos/ley-de-productos-organicos?state=published
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Tabla 2
Lineamientos para la operación Orgánica de las actividades 
agropecuarias

Fuente Regla Concepto

Art 25
prohíbe la quema de 

vegetación

La producción animal orgánica 
deberá contribuir a la conservación 
de las especies vegetales o animales 
amenazadas en la región donde se 
practique esta actividad.

Art 51

Permitido el uso de 
plásticos componentes 
para riego y las bolsas para 
viveros 

Sí están elaborados a partir de 
polietileno, polipropileno y otros 
policarbonatos, empleados en los 
cultivos como las coberturas del suelo, 
las fibras, las mallas contra insectos 
y granizo, las charolas, las envolturas 
para ensilados, los ductos y 

Art. 70  

Fracc. II

Se deberán utilizar 
recursos naturales 
renovables para fertilizar 
el suelo

como el estiércol, esquilmos agrícolas 
y composta; el sistema de cultivo 
vegetal y cría animal, y los sistemas 
de pastoreo; deberán asegurar el 
mantenimiento y la mejora de la 
fertilidad de los suelos a largo plazo 
y contribuirán al desarrollo de una 
producción agropecuaria sostenible;
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Fracc. III
Se debe disponer de áreas 
de pastoreo y corrales de 
manejo

Salvo cuando se autorice una 
excepción por prescripción médica, 
bienestar animal, problemas de 
conducta entre otros. El número de 
animales por unidad de superficie 
debe limitarse de conformidad con lo 
señalado en los cuadros 8, 9 y 10 del 
ANEXO 1, con objeto de asegurar una 
gestión integrada de las producciones 
animales en la unidad de producción, 
minimizando así cualquier forma de 
contaminación del suelo, de las aguas 
superficiales o de los mantos freáticos; 

Fracc. IV

Para contribuir a la con-
servación de las especies 
vegetales o animales ame-
nazadas en la región donde 
se practique esta actividad.

La carga animal debe guardar una 
estrecha relación con las hectáreas 
disponibles o conforme al Cuadro 8 
del ANEXO 1, para evitar los problemas 
derivados del sobre-pastoreo y 
de la erosión, y para permitir el 
esparcimiento del estiércol a fin de 
minimizar todo impacto negativo al 
medio ambiente

Fracc. V
Los animales de una mis-
ma unidad de producción 
deben ser criados

conforme a lo dispuesto en el presente 
Acuerdo, salvo lo indicado en el 
artículo 79 referente a introducción 
de los machos provenientes de 
unidades no orgánicas, destinados a la 
reproducción;
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Art. 81.-

La alimentación de 
la producción animal 
orgánica estará destinada 
a garantizar la calidad de 
su producción

por lo que se deberá cumplir con 
los requerimientos nutricionales del 
ganado en sus distintas etapas de 
desarrollo, quedando prohibida la 
alimentación forzada tales como el 
uso de estimulantes para el apetito; la 
alimentación continua de día y noche; 
el implante o el uso de cualquier 
sustancia prohibida para engorda, 
por lo que no se utilizarán factores de 
crecimiento sintéticos ni aminoácidos 
sintéticos,…

Art. 98 

Fracc. I

Se utilizarán 
preferentemente 
productos fitoterapéuticos

de extractos, esencias de plantas, 
productos homeopáticos como son 
sustancias vegetales, animales o 
minerales y oligoelementos; así como 
los productos que figuran en el artículo 
142, relativo a las materias primas de 
origen mineral (alimentos de origen 
mineral) del presente Acuerdo, en 
lugar de medicamentos veterinarios 
alopáticos de síntesis química;
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Artículo

 101.-

no podrán venderse como 
orgánicos y deberán 
someterse al periodo de 
conversión

Los animales que reciban más 
de tres tratamientos veterinarios 
alopáticos de síntesis química o 
antibióticos en un año, o si su ciclo 
de vida productiva es inferior a un 
año y reciban más de un tratamiento; 
los animales, sus productos y 
subproductos de los mismos. El 
periodo de conversión establecido 
en el presente Acuerdo. Dicha 
situación deberá quedar plasmada 
en los registros y ser notificada, a la 
Secretaría o al Organismo encargado 
de la Certificación, para que éstos 
puedan evaluar si los animales sujetos 
al tratamiento veterinario pueden 
mantener su condición orgánica

Artículo 

103

En las prácticas de manejo 
animal, queda prohibido 
el uso o administración de 
sustancias destinadas a 
estimular

el crecimiento animal, la producción 
de hormonas o sustancias similares 
para el control de la reproducción, 
la inducción o sincronización del 
celo, se incluyen los antibióticos, los 
coccidiostáticos y aquellos que sean 
de acción similar.

Artículo 

106.-

los operadores deben 
garantizar condiciones 
ambientales

que permitan a los animales expresar 
su comportamiento filial, reproductivo 
y trófico propio de cada especie y que 
el manejo se lleve a cabo cumpliendo 
los
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Artículo 114.

En zonas de pastoreo y 
considerando el tiempo 
que pasan los animales 
pastando

la carga ganadera no rebasará el límite 
de 170 Kg de Nitrógeno por hectárea 
por año (N/ha/año) siendo el total 
del estiércol y orina aportado por los 
distintos tipos de animales al suelo.

Artículo 115

la cantidad de nitrógeno 

incorporada al suelo 

como producto de las 

deyecciones de los 

animales

podrá ser menor a los 170/kg (N/
ha/año) dependiendo de las 
características de la zona de que se 
trate y de la aplicación de otras fuentes 
de nitrógeno como son los abonos, 
leguminosas, entre otros.

Art. 119

Fracc. V

Los corrales, las zonas al 
aire libre y los espacios 
abiertos

deberán ofrecer bienestar a los 
animales y protección suficiente 
contra la lluvia, el viento, el sol y las 
temperaturas extremas; en función 
de las condiciones climáticas locales, 
las razas de que se trate y en los casos 
y condiciones que sean necesarios, 
deberán prestarse a lo dispuesto en 
el Cuadro 9 o 10 del ANEXO 1 del 
presente Acuerdo, y

Fracc. VI.
El uso de instalaciones con 
espacio suficiente

para la expresión de la conducta 
social, reproductiva y trófica al 
animal, así como la disminución del 
estrés causado por el confinamiento; 
promoviendo el bienestar animal.
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Art. 120 

Fracc. II

En zonas en que las 
condiciones climáticas

posibiliten la vida de los animales al 
aire libre, no será obligatorio zonas 
de alojamiento, siempre y cuando 
existan sombreaderos, comederos y 
bebederos.

Art. 124

los mamíferos deberán 
tener acceso a pastos o a 
zonas abiertas o espacios 
al aire libre,

que podrán estar cubiertos 
parcialmente, y deberán poder utilizar 
esas zonas siempre que lo permitan 
las condiciones fisiológicas de los 
animales, las condiciones atmosféricas 
y el estado del suelo, a menos que 
se opongan a ello regulaciones por 
problemas sanitarios concretos con 
animales por autoridades competentes. 
Los animales herbívoros deberán tener 
acceso a los pastos, siempre que lo 
permitan las condiciones, asimismo 
los toros de más de un año deberán 
tener acceso a pastos, zonas abiertas o 
espacios al aire libre. 

Art. 141

Fracc. I. 

a la III

No se permiten los 
subproductos de origen 
animal que provengan de 
la matanza y/o sacrificio 
de animales,

excepto los indicados en la fracción II 
y cuando se utilice en la alimentación 
de animales no herbívoros o que 
ya se encuentran regulados por 
disposiciones zoosanitarias.

           
Nota. Elaborada con datos obtenidos de los Lineamientos para la Operación Orgánica 
de las actividades agropecuarias, DOF 29 de octubre de 2013. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/556196/Lineamientos_para_la_
Operaci_n_Org_nica_de_las_actividades_agropecuarias.pdf
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El proceso para obtener la Certificación en Producción 
Animal Orgánica
Para que los productos se puedan considerar/denominar como 
“orgánicos” y a su vez, ostentar el Distintivo Nacional, es nece-
sario seguir los siguientes pasos:

•	 Implementar las prácticas orgánicas: en el Acuerdo 
de Lineamientos se establecen los requisitos que debe-
rán implementar los productores que deseen producir, 
certificar y comercializar sus productos como orgáni-
cos. En su caso, será necesario revisar las generalidades 
para la producción animal, así como las especificacio-
nes para la producción de la especie de interés. 

•	 Periodo de conversión a orgánico (transición): toda 
unidad productiva tiene que pasar por un periodo de 
conversión antes de poder certificarse. Dependiendo 
del tipo de unidad productiva, dicho periodo de con-
versión variará.

•	 Plan orgánico: cada productor/operador que desee 
producir, certificar y comercializar sus productos como 
orgánicos deberá establecer un Plan orgánico en el que 
se describa en su totalidad las actividades realizadas en 
su unidad productiva (origen de animales, alimenta-
ción, control sanitario, reemplazos, conversión, vacu-
nación, entre otros).

•	 Contactar a un Organismo de Certificación Orgánica 
(OCO)  o SCOP aprobado: a la par de los pasos 
anteriores, los productores que deseen producir, 
certificar y comercializar sus productos como orgánicos 
deberán acercarse a un organismo  Aprobado por el 
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SENASICA quien a su vez los guiará a través del proceso 
de certificación; se recomienda contactar a todos los 
OCO o SCOP y escoger al que más le satisfaga. El 
padrón de certificadoras aprobadas actualizado se 
encuentra en la siguiente liga: http://www.gob.mx/
senasica/acciones-y-programas/certificacion.

•	 Certificación de productos orgánicos: una vez cu-
biertos la implementación de las prácticas orgánicas, 
haber pasado por un periodo de conversión y estable-
cido un plan orgánico, el OCO seleccionado realizará al 
menos una inspección orgánica en la que se verificará 
el cumplimiento de los pasos anteriores, y de no haber 
observaciones, emitirá la certificación correspondien-
te, pudiéndose así, utilizar el Distintivo Nacional de los 
productos orgánicos. 

Retos para la Producción Animal Orgánica
La producción de granos orgánicos es uno de los puntos críti-
cos en avicultura, ganado lechero y finalización de ganado de 
carne. Debe considerarse que la principal fuente de alimento 
en la producción animal orgánica, proviene principalmente de 
la misma unidad de producción, especialmente forrajes. Solo 
en aquellas situaciones específicas (como en avicultura) o en 
aquellas fases de producción bovina (como finalización de tore-
tes o cierto periodo de las vacas lecheras) cuando la granja no es 
autosuficiente, puede haber requerimiento externo de grano.

En este sentido y con el ánimo de contar con indicadores preli-
minares que brinden elementos para detectar el nivel de desarro-
llo de la producción animal orgánica en México, se estimó a partir 
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de los informes anuales entregados al SENASICA por parte de 
los organismos de certificación orgánica, la oferta y demanda de 
maíz amarillo orgánico, como alimento concentrado para la pro-
ducción animal. Si bien, existen otros tipos de granos utilizados 
como fuente de alimento, se consideró solo al maíz amarillo cer-
tificado orgánico bajo la LPO únicamente para desarrollar la esti-
mación mencionada. Asimismo se debe considerar que los datos 
de producción orgánica con los que se cuenta, aún son prelimina-
res, por lo que la estimación no es concluyente.

Para lo anterior, se tomaron en cuenta los requerimientos 
alimenticios para la avicultura (Gallus gallus), con los pollos de 
engorda y las gallinas de postura y la producción de rumiantes 
(Bos taurus, Bos indicus, Bubalus bubalis) de carne y de leche. 
No se incluyeron a los caprinos ni ovinos en dicha estimación.

La producción de maíz amarillo orgánico registrada durante 
2015, se estimó de manera preliminar, en 5 180 t. Se calculó que 
la demanda de alimento para aves orgánicas fue de 4 071.6 t; 
mientras que la demanda de alimento de rumiantes orgánicos 
se estimó en 2 910 t de maíz amarillo. Por lo que considera que 
la oferta de maíz amarillo orgánico certificado bajo la LPO, que 
pudiera ser utilizado para la producción animal orgánica en Mé-
xico, aún es deficitaria. 

En las diversas actividades realizadas con el sector de pro-
ducción orgánica animal, se han detectado también, dificulta-
des para obtener pie de cría, semilla para siembra de granos y 
forraje, así como alimento balanceado orgánicos. De la misma 
forma, dificultades para tener acceso a la homeopatía, herbola-
ria y controlar las garrapatas en el trópico.
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En relación a la carga animal, se ha manifestado inquietud 
por parte del sector de que los parámetros establecidos hacen 
poco rentable la operación orgánica bovina y avícola.

En cuanto a la apicultura, se ha manifestado la dificultad 
para cumplir con el requerimiento establecido en el Acuerdo de 
Lineamientos, en relación a la superficie de pecoreo.

De la misma forma, se ha detectado la necesidad de capacitar 
a personal técnico y a productores para la operación orgánica.

En cuanto a la investigación en la producción animal orgá-
nica, el sector ha manifestado que cualquier modificación a los 
parámetros y estándares para la producción orgánica, deberán 
realizarse con fundamento técnico – científico.

Oportunidades
La tendencia del crecimiento de la producción orgánica, abre 
nuevas oportunidades de mercadeo tanto de productos como 
de insumos para la producción orgánica. Los retos menciona-
dos previamente, puede a su vez, convertirse en oportunidades 
por ejemplo para el desarrollo de la producción de granos, de 
alimento balanceado, semillas para reproducción, pie de cría, 
homeopatía y herbolaria, lo cual permitirá a su vez, dirigirse ha-
cia la consolidación de la producción orgánica animal.

Por otro lado, Nahed et al (2013), establecieron un índice 
de factibilidad de conversión a orgánico y demostraron que, en 
Tecpatán, Chiapas, México, existen sistemas de producción de 
ganado bovino, como los sistemas agrosilvopastoriles que, por 
el bajo uso de insumos, uso de tecnología tradicional e inclu-
so por las características artesanales de los productos de origen 
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animal, son más cercanos al modelo orgánico de producción 
que otro tipo de sistemas de producción. De esta manera, los 
sistemas agrosilvopastoriles son también una oportunidad para 
la conversión a la producción orgánica. 

De la misma forma, en cuanto a las necesidades de investi-
gación, se vislumbra lo relacionado con la alimentación, carga 
animal, insumos, homeopatía, herbolaria.	

Por último, se señala que la SAGARPA, a través de la Di-
rección General de Normalización Agroalimentaria implemen-
ta el fomento a la certificación orgánica, a través del Programa 
de Productividad y Competitividad Agroalimentaria.

Conclusiones
La producción animal orgánica certificada en México aún es in-
cipiente, requiere de la activa participación de la academia. Las 
necesidades de investigación en materia de alimentación, in-
sumos para el control de plagas y enfermedades, semillas para 
la producción de granos, entre otros, son factores claves para 
apuntalar al sector productivo.

Existe un gran potencial de crecimiento para la producción 
y el consumo de productos de origen animal orgánico que re-
quiere de la articulación productor-sector-investigador-con-
sumidor-regulador en ambos sentidos. 

Se estima que la demanda de productos orgánicos conti-
nuará en crecimiento tanto en el mercado interno como en el 
mercado internacional, abriéndose nuevas oportunidades de 
comercio. En relación al mercado interno, el Sistema de Con-
trol busca asegurar que el uso del término orgánico cumpla con 



103

Aspectos Normativos para la Producción Animal Orgánica

la regulación establecida, tanto para el bienestar del consumi-
dor, como de la economía del sector agropecuario, evitando el 
fraude y la competencia desleal. En cuanto al crecimiento del 
mercado internacional, éste ocasiona mayor presión a los es-
tándares de producción orgánica en México, así como de su Sis-
tema de Control. Por lo que la participación de los actores arriba 
mencionados para hacer frente a los retos de la producción ani-
mal orgánica en el país, es clave para su desarrollo. 

La ganadería orgánica no es un proceso de producción con 
posibilidades de resolver los diversos problemas de los produc-
tores ganaderos, es una forma de producción con importancia 
social, económica y ambiental en beneficio de productores y 
consumidores. Fundamentalmente es un método de producción 
sostenible destinado a la producción de alimentos sanos.
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¿Por qué hablar de Economía Social y Solidaria, merca-
dos agroecológicos locales y circuitos cortos?
Los sistemas alimentarios locales son necesarios como una de 
las alternativas ante las diversas crisis por las que atraviesa la 
humanidad. En México, predomina un sistema agroindustrial, 
el cual se caracteriza por el uso extensivo de insumos de sín-
tesis química, los cuales representan un daño importante a la 
salud de los ecosistemas, de los productores, así como de los 
consumidores. De acuerdo con datos de (Bejarano et al., 2017), 
México ocupa el tercer lugar en América Latina en el uso de 

1 Instituto de Ecología A.C.  - Centro de Estudios e Investigación en Biocultura Agro-
ecología, Ambiente y Salud (CEIBAAS)

2 Desarrollo y Aprendizaje Solidario A.C. / Tianguis Alternativo de Puebla

3  Universidad Autónoma Metropolitana - Unidad Lerma

7.

Circuitos Cortos, Economía Solidaria y Mercados 
Agroecológicos Locales
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plaguicidas, sólo después de Brasil y Argentina. Otro elemen-
to característico de los sistemas alimentarios agroindustriales 
es la homogeneización de cultivos, pues éstos se centran en 
la siembra de productos comerciales rentables, en detrimento 
de los cultivos endémicos y locales; de acuerdo con datos de la 
FAO (2010), se calcula que en el siglo veinte se perdió el 75 % 
de la diversidad agrícola del planeta. Asimismo, estos sistemas 
productivos están relacionados con el calentamiento global, 
pues son responsables de aportar a hasta el 30 % de los gases 
de efecto invernadero a nivel global (en México este porcentaje 
es del 12 %) para actividades agropecuarias, esto por el uso de 
insumos de síntesis química, quemas, manejo del ganado, etc), 
pero también por las distancias que recorren los alimentos para 
abastecer las grandes cadenas comerciales. 

A este problema se suma el hecho de que los sistemas pro-
ductivo-distributivo a gran escala tienen un impacto en lo lo-
cal. Son los grandes distribuidores que determinan los precios 
y condiciones de compra, así como el tipo de productos que se 
comercializan, impactando en la oferta de productos, y por tan-
to en las dietas locales. Además, los espacios de comercializa-
ción a gran escala van desplazando los pequeños comercios lo-
cales, que históricamente habían tenido un papel fundamental 
en las economías y distribución de alimentos. Recordemos que 
el sector de los supermercados fue uno de los que más crecie-
ron en y después de la pandemia. 

Ante este panorama, existen personas que buscan cons-
truir, desde lo local y colectivo, otras formas de producir libre de 
agrotóxicos, pero también de comercializar e intercambiar. Se 
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trata de formas diversas que intentan y ensayan poner a las per-
sonas al centro, recobrando el valor de uso de los alimentos y 
promoviendo formas más justas de trabajo, alimentación y vida. 

Este apartado tiene como objetivo brindar pautas para la 
construcción de mercados y tianguis agroecológicos como 
prácticas de Economía Social y Solidaria, considerando los con-
textos locales y territoriales, así como elementos productivos, 
de intercambio, trazabilidad, transparencia, gobernanza y la 
pertinencia comunitaria. 

Los intercambios y comercialización desde la Economía 
Social y Solidaria 
La Economía Social y Solidaria (ESS) ha sido práctica y horizon-
te para muchos colectivos e iniciativas que buscan construir al-
ternativas. En los sistemas alimentarios locales, especialmente 
aquellos que realizan procesos agroecológicos, se intentan re-
configurar las relaciones económicas, resignificar el trabajo, y 
promover la reproducción ampliada de la vida más que la del 
capital. Esto quiere decir que la ESS busca que las relaciones de 
intercambio puedan ser diversas (monetarias y no monetarias), 
justas, que revalorizan  la vida (humana y no humana) y que el 
trabajo, como eje principal, vaya en función del crecimiento 
personal, el contexto, identidad y cultura de sus actores, con el 
fin de contribuir al bienestar colectivo y comunitario. La inten-
ción es generar una reproducción ampliada de la vida, es decir, 
crear las condiciones para el sostenimiento de la misma, tanto 
materiales como simbólicas y afectivas. 
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En esta búsqueda por generar espacios que se muevan en la 
ESS encontramos los Circuitos Cortos (CC), los cuales son de-
finidos como “la ausencia o reducción de intermediarios entre 
productores y consumidores, los cuales pueden presentarse en 
formas muy variadas (individuales o colectivas) (Chaffotte et 
Chiffoleau, 2007 Citado en García-Bustamante, 2015).  Algu-
nos ejemplos de éstos son: tianguis y mercados locales, alterna-
tivos y/o ecológicos, formación de canastas, acopios colectivos, 
tiendas físicas, ventas por internet y reparto a domicilio, com-
pras públicas, entre muchos otros. Es importante mencionar 
que estos CC intentan generar intercambios de proximidad, y 
reducir el área geográfica de intercambio. 

Uno de los CC más significativos para reconocer prácticas de 
ESS en México son los tianguis y mercados alternativos. Se trata 
de lugares en donde convergen diferentes actores sociales, con 
motivaciones e intereses diferentes, pero que comparten valo-
res sobre medio ambiente, alimentación, salud, entre otros. Son 
espacios que permiten ensayar diversas formas de intercambios 
(monetarios y no monetarios), en donde se socializa, se estre-
chan lazos, se desarrollan procesos basados sobre la confianza 
y el aprendizaje; en donde además se promueve la alimentación 
sana local y sustentable (García-Bustamante, 2015). 	

¿Por dónde empezar a construir un mercado o tianguis?

A.	 Identificar condiciones 
Construir un mercado o tianguis parece una tarea compleja, 
pero se hará más sencilla si se logra analizar y reflexionar sobre 
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las condiciones del territorio para que se aprovechen las opor-
tunidades existentes y se establezca un canal de comunicación 
más atinado con el consumidor. Entonces ¿por dónde empe-
zar? ¿a dónde se debe mirar? 

Primero, hay que empezar describiendo el lugar donde se 
desea colocar el mercado o tianguis, esta etapa consiste en ir 
navegando desde lo más general hasta lo más particular, hay 
que describir desde las características físicas sitio, caminos, cli-
ma, colindancias, principales actividades económicas del terri-
torio, hasta cómo es la cultura alimentaria, festividades, roles de 
género y demás características socio-culturales. Esto ayudará a 
ir configurando las características del mercado o tianguis y sus 
necesidades.

Posteriormente, se deberá mirar a los y las productoras 
quienes desean participar y/o son candidatos potenciales para 
integrarse, verificando que coincidan con los valores y filosofía 
para facilitar el proceso de integración, colaboración y coordi-
nación. Los gestores del mercado o tianguis, deberán asegu-
rarse de que quienes se integren, contribuyan en mantener una 
oferta constante y diversificada, procurando abarcar lo más que 
se pueda de la canasta básica. Así también, será de gran utilidad 
pensar en cuál es el valor agregado que el mercado  o tianguis 
puede desarrollar, por ejemplo la calidad, frescura e inocuidad 
de los alimentos o la ausencia de agroquímicos y hormonas, etc. 
características de los alimentos y el servicio que solo se encuen-
tra en el mercado que se está construyendo y que lo hace atrac-
tivo a los ojos del consumidor.
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En un tercer momento, es requisito reconocer quienes se-
rán los consumidores potenciales del mercado o tianguis, es 
decir, esas personas que aprecian los atributos de los alimentos 
que se intercambiarán en el mercado y que están dispuestas a 
realizar pequeños esfuerzos adicionales o concesiones porque 
son sensibles a estos temas. La descripción deberá considerar 
características socioeconómicas, demográficas, gustos, prefe-
rencias, patrones de consumo y motivaciones de compra. Para 
conseguir esta información se puede basar en investigaciones 
de universidades, INEGI4, ENSANUT5, AMAI6, organizaciones 
mercadológicas, artículos de investigación, entre otras. Asi-
mismo, será necesario buscar a los actores clave en el territorio 
refiriéndose a las instituciones privadas o públicas, organiza-
ciones civiles, medios de comunicación o actores que estén en 
el territorio (o fuera de él), que coincidan con valores y puedan 
brindarnos herramientas y/o apoyo en la construcción y soste-
nimiento del mercado.

Y por último, se requiere asegurar el entorno del mercado 
donde se brinde asistencia técnica, servicios de información, 
capacitación, etc. en un ambiente de respeto, colaboración, 
aprendizaje y apoyo mutuo, por lo que se deberán construir (de 
preferencia colectivamente) reglamentos, objetivos, misión, vi-
sión, valores, planeaciones y una imagen colectiva que de un 
sentido de pertenencia.

4 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)

5 Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (Ensanut)

6 Asociación Mexicana de Agencias de Investigación de Mercado (AMAI)
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Figura 1
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El sistema de verificación y transparencia del mercado se refiere 
a los requisitos básicos para ingresar al mercado, quienes verifi-
can y las reglas de operación que irán acompañando al produc-
tor en mantener o mejorar su producción; éstos garantizarán al 
consumidor la calidad y trazabilidad de los alimentos. Aquí po-
demos encontrar  los Sistemas Participativos de Garantía (SPG) 
y los Sistemas de Certificación Orgánica Participativa (SCOP). 
El primero, avala a los productores tomando como base la par-
ticipación activa de los actores y se construye a partir de la 
confianza, las redes sociales y el intercambio de conocimiento 
(Torremocha, 2012), con este sistema cuando se habla de cali-
dad, se alude a las normas de producción y/o sociales elegidas 
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o creadas por el mismo mercado para su aplicación. En lo que 
respecta al SCOP, la calidad se basa en el cumplimiento de los 
Lineamientos de Operación Orgánica (LOO), es respaldado por 
la Ley de Productos Orgánicos y reconocido y regulado por el 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimen-
taria (SENASICA). Sin embargo, en su operación ambos son 
muy similares y cuentan principios como:

Figura 2
Principios de la operación orgánica

Nota. Elaboración de las autoras a partir de trabajo de campo, 2025

No hay que confundir al SCOP con una certificadora de ter-
cera parte, las cuales son empresas encargadas de la evaluación 
de procesos, productos o servicios conforme a los requisitos es-
pecificados de una norma o ley. Mediante una transacción mo-
netaria, estas proporcionan una garantía por escrito en caso de 
tener una evaluación satisfactoria. Sin embargo, suelen ser ca-
ras, burocráticas y su trabajo se enfoca en la evaluación de la 
unidad de producción dejando a un lado la retroalimentación 
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y el acompañamiento que desarrollen las capacidades del pro-
ductor. Se utiliza principalmente para la exportación, y es una 
herramienta que tiene la intención de proteger al consumidor 
del fraude y garantizar la autenticidad de la etiqueta, ya que no 
existe una relación directa entre el productor y el consumidor, 
que constituya un factor de confianza. 	

C.	 Reconocer la propuesta de valor 
Se sugiere que los espacios de comercialización o intercambio 
locales, tales como mercados, puedan ofrecer a los consumido-
res alimentos  con valores fácilmente reconocibles y diferentes 
a los de los mercados convencionales. Se trata de una propues-
ta de valor que gire en torno a las cualidades de los alimentos 
agroecológicos. Este valor se puede enfocar   en la oferta de ali-
mentos sanos, frescos de  temporada, locales y artesanales, ca-
racterizados por la diversidad, regularidad y constancia en la de 
abasto . Además de que puede sobresalir el hecho de ser en un 
espacio autónomo, ordenado y limpio. Estos valores se pueden 
dirigir a consumidores conscientes que buscan una alimenta-
ción saludable, preocupados por la sustentabilidad y la protec-
ción del medio ambiente y por crear espacios más solidarios. En 
la siguiente figura se pueden reconocer algunos de estas pro-
puestas de valor: 
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Figura 3 
Propuesta de valor de los mercados de productores

D.	 Establecer sistemas de gobernanza 
Una iniciativa de economía social y solidaria como los mercados 
o tianguis, implica la realización de una diversidad de activida-
des vinculadas con la gestión del espacio, la logística general, la 
planeación, la promoción y relación con aliados del proyecto, así 
como la comunicación interna entre los diferentes actores del 
mercado. Por ello, se requiere un actor articulador de todas estas 
actividades, que permita mantener unidad en torno al proyecto 
y a la vez fomentar la evolución de este en el tiempo en función 
de las nuevas oportunidades que permite la consolidación del 
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grupo de trabajo. Una figura crucial que hace posible el funcio-
namiento del mercado es la Coordinación, la cual puede ser una 
persona o grupo de personas quienes cuidan  del buen desarro-
llo de la iniciativa.

Las personas coordinadoras, que también pueden ser lla-
madas “gestoras” o “dinamizadoras”, pueden ser miembros 
productores de la misma iniciativa, es decir, quienes se benefi-
cian directamente de la venta o intercambio de productos/ser-
vicios en la iniciativa de ESS. Éstas, pueden ser nombradas por 
la Asamblea de todos los miembros de la iniciativa para cumplir 
esa labor de liderazgo durante un periodo dado. O bien, pueden 
ser personas que ocupan únicamente esa función de coordina-
ción, siendo también consumidoras, pero sin ofertar producto/
servicio. Aunado a esta figura, pueden establecerse comisiones 
que, articuladas a la coordinación, desarrollan actividades es-
pecíficas como el cuidado de la limpieza y respeto del regla-
mento, el desarrollo de actividades educativas, el seguimiento 
y acompañamiento de los procesos de verificación y transpa-
rencia como el SCOP.

Es muy importante, cual sea el modelo de organización del 
colectivo, mantener una comunicación constante entre todos 
los miembros teniendo en la mira el “buen vivir” de la comuni-
dad del mercado, que hará posible la consolidación del proyec-
to. La realización de asambleas regulares con todos los actores 
del mercado debe verse como un espacio propicio para el diálo-
go entre los participantes, la retroalimentación relacionada con 
la operación del mercado y propuestas de mejora, donde todos 
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los miembros puedan ser escuchados y tomados en cuenta en 
relación con las decisiones estratégicas de la iniciativa.

La realización de comunicados por escrito o videos a tra-
vés de las redes sociales internas de la iniciativa o, si necesario, 
con la entrega de folletos a los productores, puede ser un buen 
medio para transmitir y respaldar acuerdos grupales de forma 
transparente, evitando olvidos y/o mal entendimientos. Final-
mente, la comunicación debe ser también individual y cercana 
con los miembros para entender las problemáticas enfrentadas 
en cada contexto y poder actuar con una flexibilidad suficien-
te para no generar exclusión y sobre todo encontrar soluciones 
que beneficien al conjunto.

E.	 Reconocimiento de los recursos disponibles 
Para echar a andar una iniciativa de mercado se requiere iden-
tificar y reunir diversos recursos que permitan materializar la 
iniciativa, se trata de elementos físicos, humanos y económicos, 
que deben ser considerados desde el diseño del proyecto.

El primer elemento primordial es tener el espacio físico don-
de se realizará el mercado, el análisis de las condiciones en el 
territorio expresado anteriormente tiene ahí un papel muy im-
portante. Responder a las siguientes preguntas puede ayudar a 
identificar el lugar más idóneo:

•	 Identificar si se trata de un espacio público o privado, 
¿cuáles serían sus condiciones de acceso? (costos, ho-
rarios, condiciones de uso)
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•	 Accesibilidad del lugar, ¿Cuáles son las facilidades para 
descargar y estacionarse? ¿Qué condiciones tiene para 
acoger a los consumidores?

•	 Infraestructuras disponibles, ¿tienen acceso a servicios 
de baños? ¿el espacio está techado? ¿Hay posibilidad 
de almacenar materiales?

El tipo de espacio elegido para la operación del mercado 
se vincula directamente con las inversiones en infraestructuras 
que se requerirán considerar como parte de la inversión inicial. 
Por ejemplo, si el espacio no está techado, se debe considerar 
una inversión de los stands de venta, lo que puede incluir una 
carpa individual y que esta transmita a los visitantes la propues-
ta de valor del mercado (identidad, particularidad de esta ini-
ciativa a comparar con otras, etc.). Además, de las inversiones 
materiales iniciales del proyecto, es importante considerar su 
amortiguación y renovación en el tiempo, lo cual, debe formar 
parte de las labores de planeación y presupuesto del mercado a 
lo largo del tiempo.   

Más allá de los aspectos materiales, se requiere también 
considerar la fuerza de trabajo disponible detrás del proyecto 
tomando en cuenta por ejemplo quién va a coordinar todas es-
tas actividades, quienes son las personas que van a apoyar con la 
instalación cada día del mercado. Estas personas van a requerir 
un ingreso o apoyo económico vinculado con su actividad. Fi-
nalmente, cada actividad identificada desde la organización del 
colectivo de economía social y solidaria debe vincularse con las 
realidades de los participantes: ¿Podrán cubrirse estas mismas 
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tareas por los miembros o se requerirá considerar pagos de 
otras personas para realizarlas? ¿Cómo se financiarán estas di-
ferentes actividades del mercado? Por ello, se debe considerar 
la manera con la cual se financiarán, las aportaciones por stands 
y sus modalidades pueden ser una estrategia para ello, pero de-
ben ser bien definidas desde un inicio para permitir cubrir los 
gastos de operación y en su caso ayudar a amortiguar los gastos 
iniciales del proyecto.

F.	 Estrategias de difusión comunitaria 
La visibilización del proyecto a través de estrategias de comu-
nicación juega también un papel de gran importancia para el 
posicionamiento de éste en el territorio. Se requiere tener una 
comunicación clara sobre el propósito de la iniciativa, lo que im-
plica transmitir los principios y valores que la rigen, quienes son 
los miembros y que los hacen diferentes de otras propuestas 
convencionales y, sobre todo, determinar cómo se va a a mo-
tivar a la gente a acercarse, vincularse y permanecer con la ini-
ciativa. Todos los elementos compartidos anteriormente en este 
manual deben aprovecharse en el marco del desarrollo de una 
estrategia de comunicación.

Hoy en día existe una diversidad de herramientas y estrate-
gias que pueden ayudar a difundir las iniciativas de economía 
social y solidaria y consolidar una comunidad articulada en torno 
a un proyecto tal como un mercado o tianguis de productores. 
El empleo de redes sociales para difundir materiales y anuncios 
vinculados al desarrollo de este tipo de iniciativas, ya se usa ma-
sivamente, puede ayudar a suscitar interés de nuevas personas 
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sobre la propuesta, tomando en cuenta que cada tipo de red 
social digital se vincula con rangos de la sociedad especifico 
(por ejemplo, hoy en día, los más jóvenes son consumidores de 
imágenes y videos cortos por lo cual se recomienda privilegiar 
Instagram y Tik Tok, mientras el Facebook y whatsapp tienen un 
alcance hacia personas más grandes).

Sin embargo, es importante identificar y aplicar otras estra-
tegias que generen mayor arraigo y apoyo con las iniciativas a 
largo plazo. Aprovechar medios audiovisuales como las radios 
locales y nacionales cuando es posible para difundir el proyec-
to permite dar a conocer más allá del proyecto una ideología y 
aprovechar una comunidad y audiencia preexistentes. Las ac-
tividades de vinculación con otros proyectos pueden también 
ayudar a difundir y ampliar la comunidad relacionada con la 
economía social y solidaria.

La organización de eventos educativos y de encuentro entre 
la comunidad local y los miembros de la iniciativa puede tam-
bién ayudar a involucrar nuevas personas y sobre todo formar 
parte de un servicio a la comunidad. Así, que los talleres, visitas 
a productores y toda la información que se puede generar tanto 
en documentos digitales como físicos pueden ayudar a visibili-
zar la iniciativa y articular nuevos participantes al proyecto.

Conclusiones 
Este apartado tiene como propósito reconocer información 
pertinente para el diseño y desarrollo de un mercado o tianguis 
bajo la lógica de economía social y solidaria. Considerando que 
las iniciativas deben adaptarse a los territorios, las capacidades 
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de cada colectivo, así como las coyunturas políticas que pueden 
abonar o entorpecer los procesos, se puede afirmar que no exis-
ten recetas para estos procesos, sin embargo este capítulo da al-
gunas pautas que pueden ser de utilidad para la construcción de 
un mercado o tianguis. 

Asimismo, es importante reconocer que existe una gran di-
versidad de circuitos cortos que pueden favorecer las relaciones 
de proximidad entre la producción y el consumo, las cuales pue-
den adaptarse a las necesidades de los consumidores y a las po-
sibilidades de los productores. Aunque no se vislumbra en este 
apartado, es importante tener en mente estas otras posibilidades. 

Por último cabe resaltar que todos los proyectos que in-
tentan crear procesos de economía solidaria son valiosos y que 
éstos, van creándose en el andar, pues se trata de ensayos que 
permitirán ir trazando caminos propios desde los territorios.
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Introducción
La producción orgánica definida como un sistema de producción 
y procesamiento de alimentos, productos y subproductos anima-
les, vegetales u otros satisfactores, con un uso regulado de insu-
mos externos, restringiendo y en su caso prohibiendo la utilización 
de productos de síntesis química. De acuerdo con los Lineamien-
tos para la operación orgánica de las actividades agropecuarias 
(DOF, 2020), el procesamiento orgánico debe cumplir con: Uso 
exclusivo de insumos permitidos, separación física y documental 
respecto de productos no orgánicos, procedimientos que eviten 
la contaminación cruzada, prácticas que aseguren inocuidad y 

1 Sociedad Cooperativa de Productores del Tianguis Orgánico Chapingo, Integrante 
Participatory Guarantee Systems PGS IFOAM OI

2 Agroecología y Sustentabilidad Colegio de Postgraduados	

8.

Procesado y Etiquetado de Alimentos Orgánicos

en los SCOPS
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limpieza y trazabilidad completa desde la materia prima hasta 
el producto final. El procesamiento y etiquetado de alimentos 
orgánicos representan una etapa crítica en la cadena de valor 
de los productos orgánicos y agroecológicos. Estas acciones no 
sólo agregan valor a los productos del campo, sino que también 
aseguran al consumidor que los principios de transparencia, in-
tegridad, inocuidad e higiene se mantienen hasta el último es-
labón.

Para el Sistema de Certificación Orgánica Participativa 
(SCOP), garantizar que los procesos de transformación y eti-
quetado cumplan con la normatividad vigente es esencial para 
conservar la integridad orgánica, la confianza del consumidor y 
la autonomía de los pequeños productores. En cuanto al etique-
tado, los artículos 77 al 83 de los Lineamientos de producción 
orgánica, especifican los requisitos que deben cumplir los pro-
ductos transformados, tanto en términos de contenido (ingre-
dientes, uso del término “orgánico”, leyendas obligatorias) como 
en diseño gráfico (ubicación del código SCOP, logo propio, si se 
cuenta con él, características del producto, entre otros).  La Guía 
para la incorporación de Pequeños Productores Orgánicos al 
Sistema de Certificación Orgánica Participativa, (2021) estable-
ce de manera práctica, las diferentes modalidades de cómo se 
debe cubrir el etiquetado de los productos, y aplica a cualquier 
producto que quiera formar parte de un SCOP.

Con el objetivo de tener un documento de fácil acceso, que 
sintetice las necesidades de los productores y transformadores 
para el etiquetado de productos orgánicos procesados o elabo-
rados con insumos orgánicos: en este apartado se sistematiza la 
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experiencia acumulada por diversos productores en México en 
torno al tema del procesamiento y etiquetado de alimentos, des-
tacando los criterios normativos y las prácticas colectivas, desa-
rrolladas desde una lógica técnica, participativa y educativa.

Marco normativo y fundamentos
La Guía para la incorporación de Pequeños Productores Orgá-
nicos al Sistema de Certificación Orgánica Participativa, (2021) 
establece que los productos con certificado orgánico participa-
tivo se deben comercializar en envases o recipientes adecua-
dos, que impidan la sustitución de su contenido. Los envases 
deben tener en la etiqueta, en un lugar visible, la información 
que identifique al producto o que lo vincule con el productor 
orgánico participativo ya sea el nombre del productor o la ope-
ración o algún otro sistema de número o código que el SCOP 
implemente. Debe considerar los siguientes aspectos:

1.	 Para productos FRESCOS: el etiquetado con deno-
minación orgánica debe cumplir con los siguientes as-
pectos: 

Producto “100 % Orgánico”: contiene el 100 % de los in-
gredientes producidos orgánicamente, excluyendo agua y sal. 
No puede hacer uso de sustancias de los cuadros 3, 4 y 5 de la 
Lista Nacional.
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2.	 Para productos PROCESADOS: Se debe realizar el 
cálculo del porcentaje de ingredientes orgánicos del 
producto final, sin contar agua y sal, para conocer qué 
término orgánico deben plasmar en el etiquetado.

“Producto 100% orgánico”. La etiqueta que muestra el 
término: “100 % orgánico”, procederá cuando el cálculo de in-
gredientes arroje que el 100 % de los ingredientes del produc-
to procesado son de origen orgánico, excluyendo agua y sal. El 
producto debe portar el sello del SCOP reconocido por la Se-
cretaría para aplicar una certificación participativa, pero no se 
pueden usar únicamente el sello del SCOP para cumplir con 
este requisito

“Producto Orgánico”, La etiqueta que muestra el término 
“Orgánico”: Procederá cuando el cálculo de ingredientes indi-
que que al menos el 95 % de los ingredientes del producto pro-
cesado son de origen orgánico, y el otro 5 % de ingredientes se 
trata de aditivos o coadyuvantes o ingredientes de origen agrí-
cola, que se encuentren incluidos en el Cuadro 3, 4 o 5 de la 
Lista Nacional, siempre y cuando no existan en su forma orgáni-
ca. El producto debe portar el sello del SCOP reconocido por la 
Secretaría para aplicar una certificación participativa.

“Producto elaborado o hecho con orgánicos”: La etique-
ta que muestra el término “Elaborado o Hecho con orgánicos”, 
procederá cuando el producto contenga al menos de 70 % de 
los ingredientes producidos orgánicamente, excluyendo agua y 
sal. Puede contener hasta 30% de Ingredientes de los Cuadro 3, 
4 y/o 5 de la Lista Nacional, o ingredientes agrícolas producidos 
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no orgánicamente u otras substancias, incluyendo levadura. No 
debe contener sulfitos añadidos, excepto, el vino (puede conte-
ner dióxido de azufre).

Los ingredientes especificados o grupos de alimentos “X% 
orgánico” o “X% de ingredientes orgánicos”, deben ser especi-
ficados. El producto debe portar el sello del SCOP reconocido 
por la Secretaría para aplicar una certificación participativa.

“Producto que contiene algunos componentes orgáni-
cos”: La etiqueta debe mostrar una declaración de contener 
menos del 70 % de ingredientes orgánicos, excluyendo agua y 
sal. El producto puede contener 30 % o más de Ingredientes de 
los Cuadro 3, 4 y/o 5 de la Lista Nacional o Ingredientes agríco-
las producidos no orgánicamente, siempre y cuando no conten-
ga el mismo ingrediente orgánico y convencional y otras subs-
tancias, incluyendo levadura.

Los ingredientes especificados o grupos de alimentos “X% 
orgánico” o “X% de ingredientes orgánicos”, deben ser especifi-
cados. Se debe identificar ingredientes orgánicos como “orgá-
nico” en la declaración de ingredientes cuando se expone el % 
orgánico.

Procesamiento y transformación de los alimentos
En los grupos de productores que producen y transforman sus 
alimentos, el procesamiento es una extensión y valoración de su 
trabajo, no es sólo una operación técnica, sino una expresión de 
sus saberes, cultura, tradición y creatividad que aboga por una 
soberanía alimentaria. En los Sistemas de Certificación Orgáni-
ca Participativa, los procesos de transformación son asesorados 
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mediante visitas de acompañamiento y documentado en bitá-
coras de trabajo.

Los productos procesados más evaluados por el comité, en 
el que la primera autora ha participado son: 

•	 Panadería
•	 Productos de repostería tradicional
•	 Salsas y conservas
•	 Mermeladas y frutas deshidratadas
•	 Productos lácteos
•	 Productos cárnicos
•	 Productos de maíz
•	 Otros

En cada uno de estos casos, el SCOP ha diseñado herra-
mientas específicas (bitácoras, matrices de evaluación, forma-
tos de lista de ingredientes) que permiten a los productores do-
cumentar sus procesos y demostrar su cumplimiento normativo.

Visitas de seguimiento en el procesamiento de alimentos
El Comité de Certificación Orgánica Participativa (CCOP) rea-
liza visitas y acompañamiento también en espacios de transfor-
mación. Este ejercicio va más allá de una auditoría y tiene los 
siguientes objetivos:

•	 Identificar riesgos de contaminación cruzada.
•	 Verificar la evidencia documental y física.
•	 Analizar los ingredientes utilizados y sus fuentes.
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•	 Dialogar sobre mejoras en técnicas de procesamiento o 
conservación.

•	 Asegurar la correcta interpretación de las disposiciones 
para el etiquetado.

•	 Apoyo y verificación del cálculo de % ingredientes utili-
zados en el procesamiento

•	 Revisión de datos para etiquetado correcto
•	 Generar un dictamen para el etiquetado

Criterios de evaluación en el SCOP
Durante una evaluación de la unidad de procesamiento orgá-
nico Los principales puntos a considerar para ser revisados son:

•	 Lista de ingredientes actualizada, con insumos permi-
tidos.

•	 Registros de entrada y salida de productos (bitácora).
•	 Limpieza y organización del espacio.
•	 Ausencia de productos convencionales en la misma 

área de procesamiento.
•	 Envases adecuados (no tóxicos, reutilizables si aplica).

Etiquetas con información obligatoria: nombre del produc-
to, nombre del productor, código SCOP, leyenda “orgánico” o 
el Status que haya indicado el comité en su dictamen, fecha de 
elaboración y caducidad, ingredientes, y advertencias si aplica.
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Elementos del etiquetado orgánico
El etiquetado es uno de los componentes más visibles de la cer-
tificación. En el SCOP, se procura que el diseño de las etiquetas 
no sólo cumpla con la ley, sino que también refleje la identidad 
del grupo y la historia del producto. Elementos obligatorios:

•	 Denominación del producto.
•	 Nombre o razón social del productor o grupo.
•	 Ingredientes, en orden de peso.
•	 Código SCOP del organismo participativo.
•	 Fecha de elaboración y consumo preferente.
•	 Leyenda “Producto orgánico”.
•	 Instrucciones de conservación (si aplica).
•	 El uso de logos del SCOP, de la organización, o leyendas 

complementarias debe ser aprobado colectivamente.

Herramientas de apoyo
Cada SCOP puede contar con una caja de herramientas adap-
tada a sus productos y capacidades. Algunas de las más utiliza-
das son:

•	 Formato de lista de ingredientes.
•	 Formato de trazabilidad de lotes.
•	 Bitácoras de procesamiento.
•	 Fichas técnicas del producto final.
•	 Guías de diseño de etiqueta participativa.
•	 Listado actualizado de insumos permitidos.
•	 Dictamen de visitas anteriores
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Estas herramientas son diseñadas colectivamente, y se vali-
dan o modifican de acuerdo con su aplicación durante y poste-
rior a las visitas del CCOP.

Aportes del enfoque participativo
El acompañamiento y la retroalimentación al procesamiento y 
etiquetado permite:

•	 Recuperar saberes tradicionales de conservación de 
alimentos.

•	 Generar autonomía técnica para pequeños grupos pro-
ductores.

•	 Evitar la dependencia de certificadoras externas o ase-
sores costosos.

•	 Fortalecer el vínculo entre productor y consumidor me-
diante etiquetas más honestas.

•	 Fomentar la creatividad colectiva en el diseño de pro-
ductos.

Los desafíos y aprendizajes en el ámbito del procesamiento 
es lograr la separación clara entre líneas orgánicas y no orgáni-
cas, sobre todo en espacios pequeños. Otro desafío importan-
te ha sido la interpretación correcta de los artículos normativos 
sobre etiquetado, que suelen ser poco claros o diseñados para 
empresas medianas o cuando se maneja un solo producto.

El SCOP ha dado respuestas a estos desafíos mediante: pro-
cesos formativos adaptados al contexto local, generación de 
materiales gráficos y audiovisuales, diseño de etiquetas de ma-
nera colectiva, revisión detallada y explicativa de ingredientes 
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y cálculo de porcentajes y sobre todo la evaluación entre pares 
con oportunidad de mejora.

Conclusiones
El procesamiento y etiquetado orgánico dentro del SCOP es 
una expresión concreta de la soberanía alimentaria. Lejos de re-
plicar modelos industriales, los colectivos certificados han de-
sarrollado sistemas participativos de transformación adaptados 
a las condiciones y posibilidades en cada unidad de procesa-
miento, resilientes y culturalmente relevantes.

El proceso de acompañamiento en las unidades de pro-
ducción y transformación, para el etiquetado puede ser mo-
tor de innovación y justicia alimentaria, sobre todo cuando el 
acompañamiento se realiza con sensibilidad técnica y organi-
zativa mediante un diálogo horizontal.
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